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Introducción  

La Federación Colombiana de Municipios, con el acompañamiento 
técnico y el apoyo financiero del Programa CERCAPAZ  de la Coope-

ración Técnica Alemana -GTZ desde el 2008 ha impulsado el proceso 
Tributación Municipal para la Equidad y el Desarrollo, bajo el entendido 
que el fortalecimiento del sistema tributario municipal, contribuye a  la 
institucionalización de los municipios, la distribución equitativa de las 
cargas tributarias y la corresponsabilidad en la financiación de los gastos 
locales, este debe ser un objetivo para todos los municipios colombianos.

En este sentido, desde la realización del Primer Foro Nacional de Au-
toridades Locales, Secretarios de Hacienda y Tesoreros (Santa Marta, 12 
y 13 de septiembre de 2008), la Federación Colombiana de Municipios 
ha persistido en la construcción de una propuesta de fortalecimiento al 
sistema tributario municipal. Para tal fin, ha convocado a los equipos de 
trabajo de las áreas de hacienda de las administraciones municipales a 
través de sesiones de trabajo regionales. Este proceso de construcción 
de abajo hacia arriba, ha contado con la activa participación tanto de los 
mandatarios y mandatarias locales como de los funcionarios encargados 
del recaudo y el control tributario.

Dichas sesiones regionales se realizaron, una con los municipios capi-
tales de departamento  y ciudades con más de 200.000 habitantes (Rio-
negro, 30 de Octubre de 2009), teniendo en cuenta que la  problemática 
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de los municipios grandes y medianos es bien distinta de los municipios 
pequeños, que son la mayoría en Colombia. Posteriormente,  se realiza-
ron seis talleres regionales distribuidos en la geografía colombiana, en 
los cuales participaron municipios de todos los tamaños en los cuales la 
problemática común era la región correspondiente.

Cada taller regional tuvo como base un documento de análisis sobre 
el comportamiento de los principales impuestos locales de la respectiva 
región, y que abarcaron una dimensión estadística (a partir de la infor-
mación sobre ejecuciones presupuestales y desempeño fiscal publicada 
por el Departamento Nacional de Planeación), una comparación de las 
normas de algunos de los estatutos tributarios municipales y una  rese-
ña sobre la jurisprudencia más problemática de la jurisdicción conten-
ciosa administrativa. 

La estructura de trabajo de cada taller, comprendía una contextua-
lización de la situación fiscal de la región y definía las pautas metodo-
lógicas para su desarrollo. Posteriormente se conformaban grupos de 
discusión alrededor de cuatro grandes  temas: Impuesto Predial Uni-
ficado, Impuesto de Industria y Comercio, otros impuestos y régimen 
procedimental y sancionatorio. Por último, la relatoría de cada grupo 
era objeto de retroalimentación en una sesión plenaria. Cada taller fue 
documentado con una relatoría general.

Finalmente se celebró una sesión final más focalizada a preparar una 
propuesta de orden legal orientada a resolver los problemas más críti-
cos de la tributación local, que fue presentada a  los parlamentarios de 
las comisiones terceras del Senado y la Cámara de Representantes y al 
 Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Con base en esto, y con oca-
sión de un proyecto de ley de reforma tributaria para el orden nacional 
en estudio durante a última legislatura del 2010, se elaboró un proyec-
to mínimo que contiene cinco temas cruciales y urgentes para mejorar 
los impuestos municipales, y que son susceptibles de incluirse en dicho 
 proyecto.
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Este documento es una síntesis de este proyecto, que de suyo no 
pretende abarcar mas allá de aspectos críticos, y cuyo mayor mérito fue 
contar con la activa participación de los municipios. El mismo no pre-
tende agotar la problemática tributaria municipal que es ciertamente 
muy amplia y que el país está en mora de abordar de una manera in-
tegral. En todo caso, la Federación Colombiana de Municipios espera 
contribuir al diagnóstico de los problemas tributarios de los municipios 
y plantea una propuesta mínima de los problemas de orden legal más 
urgentes. 

Estas memorias contienen luego de esta introducción, una contex-
tualización de la situación dentro de la cual se construye la propuesta. 
Posteriormente, se encuentra la matriz temática discutida en los talleres 
y sus conclusiones para finalizar con la propuesta, tanto del articulado 
como la exposición de motivos  y finalmente, las conclusiones. A lo largo 
del texto, se incluye la información estadística preparada para los talle-
res regionales.

Lineamientos para una reforma  
a la estructura tributaria municipal:

Una política tributaria dentro de una república descentralizada que pre-
dica la autonomía de sus entidades territoriales, debe diferenciar los 
municipios en función de su capacidad económica y su tamaño, pues las 
posibilidades tanto de generación de riqueza como administrativas son 
muy distintas; los mecanismos de gestión tributaria deben correspon-
der a estas diferencias. En lo sustantivo, la ley debería otorgar mayor 
autonomía para diseñar su sistema tributario a los municipios con una 
economía diversificada y mayor capacidad administrativa y para aque-
llos municipios que tienen una economía menos diversificada puedan 
adecuarse a un modelo más estandarizado, y por tanto, más simple. 
Eventualmente, las ciudades intermedias podrían tener un esquema que 
tome elementos de estos dos extremos, para no detener sus iniciativas 
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de crecimiento. Lo que, en definitiva, sí resulta inapropiado es exigirles 
a los municipios pequeños una estructura procedimental similar a la de 
los municipios más grandes.

Una propuesta tributaria municipal del orden legal resulta compleja, 
pues debe servir como marco de referencia a municipios de muy distin-
tos tamaños, pero la mayoría muy pequeños con capacidad administra-
tiva limitada, pero con un recaudo que, si bien en el agregado puede ser 
reducido, resulta muy importante para finanzas de los casi mil pequeños 
municipios colombianos. A su vez en las grandes ciudades, la informali-
dad en términos cuantitativos es muy alta pero su contribución al recau-
do es también limitada, puesto que la estructura  económica se traduce 
también en una concentración del recaudo tributario en un porcentaje 
muy pequeño de grandes contribuyentes.1  

De otro lado, el principio de legalidad debe estar enmarcado entre 
una ley que modernice los actuales tributos, conforme a los principios 
constitucionales, -es decir, con una definición suficiente del hecho gene-
rador- pero que otorgue un margen a los municipios para que ciertos as-
pectos puedan ser delimitados por los concejos municipales. Los litigios 
judiciales por cuenta de estas indefiniciones  han generado una costosa 
inseguridad jurídica. Este conflicto se puede observar por ejemplo, en 
todas las aplicaciones de la Ley 97 de 1913 (teléfonos, alumbrado públi-
co, etc.) y en las estampillas.

Sin embargo, como suele ocurrir con los asuntos municipales de na-
turaleza tributaria, no se abordan estructuralmente y, de acuerdo con 
una estrategia de corte más pragmático, se deben elegir los puntos prio-
ritarios para que se tengan la oportunidad de ser incorporados a los pro-
yectos de tributación nacional, para que por la fuerza gubernamental 
que los sustenta sea posible lograr la aprobación de alguno de ellos.  

 

1 A manera de ejemplo, se cita el caso de Bogotá,  en donde el 3,5% de contribuyentes (4.000) 
concentra el 85% del recaudo del ICA, es decir, que el 96.5% de contribuyentes (168.000) repre-
sentan apenas el 15% del recaudo.  
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Por esta razón, el proyecto que finalmente se presentó a  conside-
ración del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y a los Honorables 
Congresistas de las Comisiones Terceras de Senado y Cámara de Repre-
sentantes, se concentra en los cinco puntos que se han estimado más 
urgentes.

El primero se refiere a la necesidad de segmentar el Impuesto de In-
dustria y Comercio de las personas naturales de menores ingresos. Para 
lo cual, se propone adoptar el régimen simplificado del Impuesto al Va-
lor Agregado –IVA- también para el Impuesto de Industria y Comercio, 
en todos los municipios del país, con el objeto de hacer más sencillo la 
liquidación y el control de los impuestos, facilitar al contribuyente el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y por esa vía reducir los 
costos administrativos y mejorar el recaudo local.

El segundo también es uno de los aspectos  que ha originado mayo-
res conflictos en los estrados judiciales, y es la necesidad de definir crite-
rios claros sobre la territorialidad del impuesto de Industria y Comercio. 
Dicho de otra forma, sobre el aspecto espacial del impuesto, con lo cual, 
se determina la competencia de los municipios sobre sus contribuyentes 
y se confiere certeza tanto a éstos últimos como a los contribuyentes.

El tercero, se refiere al Impuesto Predial y en general a los tributos 
sobre la propiedad inmueble, tales como la contribución de valorización, 
el impuesto de delineación urbana y la participación en la plusvalía. Se 
propone que los municipios adopten un padrón de contribuyentes que 
les sirva para administrar y controlar estos tributos. Para tal fin, es ne-
cesario que las entidades nacionales que tienen las competencias -el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi y la Oficina de Registro de Ins-
trumentos Públicos-, informen anualmente a los municipios los datos 
necesarios para que puedan actualizar la información y así mismo, es-
tablecer los valores por metro cuadrado de terreno y construcción por 
zonas homogéneas por lo menos en las áreas urbanas. De esta forma, la 
liquidación del impuesto es más transparente, se facilita la actualización 
y se permite mayor autonomía municipal.
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El cuarto se refiere a la financiación tributaria del alumbrado público 
que se ha aprobado en algunos municipios con fundamento en la Ley 97 
de 1913, y que ha originado decisiones contradictorias de la jurisdicción 
contencioso administrativa. Por tanto, considerando la necesidad de re-
cuperar el costo de este servicio público, se propone dar un sustento 
jurídico como una contribución para igualmente darle certeza jurídica a 
municipios y contribuyentes.

Por último, algunos aspectos administrativos tales como otorgar res-
paldo jurídico a las liquidaciones oficiales de los impuestos y simplificar 
la forma de liquidación,   así como facilitar el cálculo de intereses y otor-
gar a los contribuyentes las garantías para al discusión de sus impuestos.



1. Los Alcaldes y Alcaldesas 
de Colombia piden una Reforma 

Tributaria Territorial para la 
Equidad y el Desarrollo
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Después de los impuestos nacionales, los impuestos municipales 
son los que realizan un mayor aporte al recaudo tributario agre-

gado del país, pues representan el 2.14% del PIB y el 11.8% del total del 
recaudo tributario1.

El gobierno nacional debe respaldar a sus aliados en la lucha contra 
la pobreza y la búsqueda de la unidad nacional y la prosperidad demo-
crática. 

Con municipios debilitados, con escasos recursos propios para finan-
ciar autónomamente su funcionamiento y simultáneamente, la presión 
por el aumento de la inversión que demanda el desarrollo, es imposible 
superar los obstáculos que alejan a una gran parte de colombianos de 
mejores condiciones de vida.

El régimen tributario de los municipios es obsoleto, insuficiente, di-
fícil de administrar y debilita progresivamente los fiscos municipales. 

Las deficiencias en la definición de los hechos generadores, las bases 
gravables, los rangos tarifarios y los demás elementos del tributo han 
derivado en una cascada de sentencias que han declarado la nulidad de 
1 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN (2007). Visión Colombia 2019. Fortalecer la 

Descentralización y Adecuar el Ordenamiento Territorial. Departamento Nacional de Planeación. 
Bogotá D.C. p23 y p13
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Acuerdos de Rentas Municipales, lo que ha puesto en riesgo la financia-
ción de servicios como el alumbrado público y el normal funcionamiento 
de las administraciones municipales. 

Por este camino la viabilidad fiscal de los municipios está en riesgo 
y se podrían perder los logros de la descentralización fiscal, el fortaleci-
miento de espacios de democracia local y la presencia del Estado en el 
territorio.

Los principales desarrollos legislativos de los impuestos municipales 
son de la década de los ochenta, lo que explica la trascendencia de la 
reforma. Así las cosas, resulta inaplazable la necesidad de dotar a los 
municipios de una legislación tributaria que contribuya a su viabilidad 
fiscal, y que facilite el cumplimiento de las obligaciones de los contribu-
yentes, especialmente de los que han incursionado en nuevas prácticas 
comerciales. 

El país no puede aplazar más la solución a las dificultades de los pe-
queños municipios para financiar su formación y actualización catastral. 
Es un contrasentido que las comunidades más pobres, a las que el Estado 
no ha podido garantizar sus derechos fundamentales, se les excluya de 
los beneficios de tener un catastro afianzado con la información para la 
planeación de su desarrollo y para el fortalecimiento fiscal, con el argu-
mento de que el municipio no tiene recursos para financiar los procesos 
de actualización adelantados por el Instituto Geográfico Agustín Coda-
zzi. Esta práctica, que los excluye económicamente no se justifica para 
bienes sociales que generan beneficios a toda la comunidad.

La actualización catastral es un proceso en el que todos ganan, espe-
cialmente la población en condiciones de pobreza que será beneficiada 
con el desarrollo municipal. No puede progresar una comunidad que es 
condenada a mantener el desorden y la carencia de información. En tér-
minos de equidad, con un catastro actualizado se tributa sobre valores 
que reflejan el valor de los inmuebles y se obtiene información que per-
mite priorizar la inversión social de manera adecuada. En términos de 
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sostenibilidad financiera, se garantizan recursos necesarios para la sos-
tenibilidad del gobierno municipal y el cumplimiento de los proyectos 
del Plan de Desarrollo Municipal.

Como lo demuestra el rezago de la información catastral de los mu-
nicipios con menor población y baja capacidad fiscal2 el efecto de excluir 
mediante precio el acceso de las comunidades a la actualización catastral 
periódica, ha sido ineficiente, excluyente y socialmente indeseable. El 
acceso a la información para la planeación del desarrollo y la gestión 
tributaria municipal debe ser elevado a bien social prioritario, de forma 
que la Nación, a través del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGACC, 
asuma la responsabilidad de garantizar la actualización catastral, tanto 
urbana como rural, de todos los municipios del país con cargo a sus re-
cursos, con excepción de las entidades que tienen autonomía catastral y 
de las ciudades que se encuentren en categoría especial o primera y que 
cuentan con capacidad fiscal para financiar su información catastral. 

En las propuestas para el Impuesto de Industria y Comercio se insiste 
en sustituir el impuesto complementario de avisos y tableros mediante 
una fusión en la tarifa del primero, de forma que se tenga un impuesto 
de industria y comercio unificado. Esto simplifica la administración del 
tributo y facilita al contribuyente el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, pues los libera de parte de esa sensación de sobresaturación 
tributaria, tan indeseable en estos periodos de incertidumbre económi-
ca global. 

También se plantea al país la posibilidad de tener un régimen con 
periodo bimestral para los medianos y grandes contribuyentes que uni-
ficarían su administración con los periodos del IVA, y un régimen simpli-
ficado anual para los pequeños contribuyentes. Igualmente, se propone 
una fórmula para resolver los vacíos legales que pusieron en riesgo la 
sostenibilidad del alumbrado público. 

2 Hace referencia a la información suministrada por el conpes 3630 de 2009
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Consolidar estas propuestas en una reforma tributaria territorial, es 
un reto que requiere de muchos esfuerzos conjuntos de los municipios. 
Es el momento de unir las voces, no sólo de alcaldesas y alcaldes, sino 
también de sus colaboradores de hacienda, concejales, comunidades, 
empresarios, líderes políticos nacionales y regionales, y todos los intere-
sados, beneficiarios y dolientes del fortalecimiento municipal.

Si los fiscos municipales se deterioran, se reduce con ellos la espe-
ranza de la estabilidad fiscal y la prosperidad democrática. Por las an-
teriores razones, la Federación Colombiana de Municipios exhorta al 
Congreso de la República y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público a 
priorizar en la agenda legislativa la reforma tributaria municipal tenien-
do en cuenta las propuestas construidas con los Alcaldes y Secretarios de 
Hacienda municipales y distritales del país. 
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2. Construcción de una 
Propuesta de Reforma 

Tributaria Territorial  
desde las Regiones
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Una política tributaria municipal debe fomentarse desde el nivel 
nacional, por ejemplo, incorporándola en los planes de desarro-

llo, pues si bien el papel esencial debe ser de los municipios, el gobierno 
nacional debe propiciar y estimular una buena gestión tributaria local, 
en cuanto fortalece la descentralización y contribuye a mejorar la cali-
dad de vida de los colombianos y colombianas. Esta política debe estar 
orientada por pocos principios, de un lado, fortalecer la capacidad tri-
butaria local, como una forma de corresponsabilidad fiscal con el desa-
rrollo municipal, y por otro lado determinado en un marco general, que 
admita la diferenciación que otorgue mayor autonomía a los municipios 
de mayor tamaño y en cambio estandarice y simplifique los esquemas 
administrativos para los municipios pequeños. 

La tributación territorial ha tenido escasa atención dentro de los 
instrumentos fiscales, una muestra evidente es que las normas tribu-
tarias que rigen actualmente en los municipios son muy anteriores a la 
Constitución de 1991. El nivel de desarrollo y el énfasis en las políticas 
de descentralización han puesto mayor importancia a los sistemas de 
transferencias de recursos del nivel nacional por su importancia en la 
financiación de los municipios. Como los dos grandes tributos son Im-
puesto Predial Unificado y el Impuesto de Industria y Comercio3, es ne-
cesario identificar y solucionar problemas que solo la ley puede resolver. 
La Federación Colombiana de Municipios es el vocero natural que pro-
mueve los cambios legales que el sistema tributario municipal demanda, 

3 Entre los dos impuestos representan el 72% de la tributación municipal (DNP)
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modernizando la legislación actual que tiene más de veinte años y no se 
compadece con los cambios normativos, tecnológicos y económicos que 
ha vivido el país.

La tributación local representa en promedio aproximadamente la 
tercera parte de los ingresos municipales. Sin embargo, si se tomaran 
sólo las grandes ciudades, desde luego este porcentaje aumentaría no-
toriamente4 pues la concentración de la tributación dentro del grupo de 
las grandes ciudades es significativa5. Desde la Constitución de 1991, se 
ha visto un aumento de la tributación6. 

Según el Departamento Nacional de Planeación, existe un margen 
para mejorar la equidad y la eficiencia de los sistemas tributarios loca-
les, pues por un lado a pesar que no existen indicadores de evasión y de 
cartera7, el margen de acción en estos aspectos es amplio, y de otro lado 
la actualización de las bases gravables es un aspecto que se debe revisar8. 

La observación desagregada de los municipios revela que la concen-
tración del recaudo es simplemente un reflejo de la concentración de la 
población y desde luego de la actividad económica9. Por ejemplo, una 
mirada diferenciada por impuestos revela que si bien el Impuesto de 

4 En el 2008 en Bogotá los ingresos tributarios representaron el 46% de sus ingresos (fuente Secre-
taria de Hacienda Distrital)

5 Los ingresos tributarios de Bogotá y los municipios de Antioquia y Valle representaron en el 2006 
el 67%; en el Impuesto Predial el 65%, en ICA el 74% y en otros impuestos el 57%. Aun dentro 
de una muestra de 39 municipios de los más grandes en el 2007, que comprende las capitales y 
los municipios con mas de 200.000 habitantes, las cuatro principales ciudades (Bogotá, Medellín, 
Cali y Barranquilla) representaron en el 2008 el 72% del recaudo de la sobretasa, el 73% del IPU 
y el 80% del ICA.(Fuente DNP y FCM)

6 Los ingresos tributarios pasaron de representar el 34% en el 2002 al 45% en el 2008 (FEDESA-
RROLLO, JG Zapata). Una muestra cronológicamente mas amplia, permite ver como crecieron en 
porcentaje del PIB de 9.3% en 1984 a 11. 9% en el 2006 (DNP).

7 Los municipios recaudan en promedio el 58% de lo facturado, es decir su cartera corriente anual 
en promedio es del 42% (DNP 2008)

8 La desactualización catastral para el 2008 era del 40% (DNP), el 53% de los municipios colom-
bianos tienen una tarifa efectiva al 5 por mil, cuando la ley permite cobrar hasta el 16 por mil. Si 
bien la tarifa nominal promedio es del 8.4 por mil la tarifa efectiva es del 4.8 por mil.(DNP)

9 Los ingresos propios en el grupo de los 994 municipios de categoría 6 (población inferior a 20 
millones) representan el 10%. (FEDESARROLLO, JG Zapata)
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 Industria y Comercio es el impuesto más importante en términos de re-
caudo, pues representa el 41% del recaudo tributario municipal del país, 
el 84% se concentra tan solo en 16 ciudades, es decir, es el impuesto de 
las ciudades grandes. En el caso del Impuesto Predial, el 90% del recaudo 
se concentra en el 10% de los municipios y más aún, las cinco principales 
ciudades representan el 56% del recaudo.10

 
Si bien existe una estructura tributaria similar en todos los munici-

pios, es necesario utilizar un criterio objetivo de caracterización de los 
municipios con el fin de caracterizar herramientas más adecuadas a sus 
necesidades y posibilidades. 

Así mismo en líneas generales también se debe admitir notas distin-
tivas que provienen de las características propias de los municipios, por 
ejemplo, aquellos municipios que reciben regalías, por tener yacimien-
tos o ser portuarios, tienen una riqueza que es necesario aprovechar de 
manera específica, y quizá tengan menores presiones tributarias. Los 
municipios turísticos, tendrán también algunas demandas particulares 
en cuanto, tiene demandas altas en sus temporadas por consumos de 
quienes simplemente visitan el municipio. Los municipios fronterizos a 
su vez enfrentan problemas muy particulares que requieren de instru-
mentos de gestión idóneos. 

Sin embargo, no se debe olvidar que aun con los vacíos y las deficien-
cias de la actual legislación, existe un espacio que los concejos municipales 
pueden abordar dentro de sus competencias, en función de sus propias 
necesidades y características, así mismo la gestión tributaria de la admi-
nistración es la que mejor puede optimizar el recaudo tributario a través 
de su misma gestión. En este plano, las funciones de la administración de-
ben concentrase en dos frentes, la divulgación oportuna y adecuada de los 
deberes tributarios y la capacidad de ejercer control cuando corresponda 
en especial en la función básica de ejercer el cobro de los impuestos.

10 Estimado de acuerdo a Ejecuciones Fiscales 2009 DNP
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Finalmente es importante denotar que una administración tributa-
ria eficiente sirve de poco si no se cuenta con una buena gestión de la 
alcaldía en la prestación de los servicios a su cargo, de forma que los 
ciudadanos perciben en verdad que al paso que se contribuye con los 
impuestos la calidad de vida de los ciudadanos del municipio mejora, en 
salud, educación, agua potable, infraestructura, cultura, seguridad, etc. 
En este sentido, una política de difusión de la gestión tanto de recaudo 
como de ejecución, vale decir, una rendición de cuentas, ayuda a elevar el 
nivel de cultura tributaria del municipio, esta es por supuesto una labor 
de largo plazo y que por lo demás, debe institucionalizarse. Las políticas 
tributarias deben estar en la línea con los planes de mediano y largo pla-
zo (Plan de Ordenamiento Territorial y Plan de Desarrollo Municipal).
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3. Análisis de  
la Evolución de los 

Impuestos Municipales
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La propuesta parte de una política tributaria en donde exista un 
esquema que diferencie a los municipios en función de su estruc-

tura económica y su tamaño poblacional, debido a que las capacidades 
administrativas son muy diferentes y por tanto, los mecanismos deben 
ser correspondientes a las mismas.

 

 ¿Bajo qué criterio se diferenciarían los municipios 
en el modelo de propuesta de reforma tributaria?

Dado que el modelo de reforma tributaria municipal parte de una 
diferenciación de los municipios, es necesario definir el criterio que se 
tendría en cuenta para realizar esta clasificación. Los factores examina-
dos con este propósito fueron: la categoría municipal según los criterios 
de la Ley 617 de 2000, el monto de los ingresos tributarios, los ingresos 
tributarios per cápita y la relación de los ingresos tributarios frente a los 
ingresos totales.

En primer lugar, se examinó la relación existente entre la categoría 
municipal y el porcentaje de ingresos totales que corresponden a in-
gresos tributarios. Se observó que no existe una tendencia clara: a di-
ferencia de lo que se podría creer, el clasificarse dentro de la primeras 
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categorías no implica necesariamente generar un monto mayor de in-
gresos tributarios frente a los totales; o que por clasificarse dentro de las 
categorías 4, 5 o 6 ocurra lo contrario. A pesar de que, en promedio los 
ingresos tributarios representan un 10% de los ingresos totales para los 
municipios de categoría seis, es de resaltar que para 129 de estos muni-
cipios, sus ingresos tributarios corresponden a por lo menos una quinta 
parte e incluso hasta un 70% de sus ingresos totales.

De la misma forma, la evaluación sobre los ingresos per cápita defi-
nido como el esfuerzo promedio que hace cada uno de los habitantes de 
un municipio por sostener a sus autoridades locales, mostró que el com-
portamiento de cada municipio fue independiente al de su categoría. Es 
decir, no fue posible determinar correspondencia entre las dos variables 
analizadas.
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Finalmente, se encontró cierta tendencia entre el monto de los in-
gresos tributarios y la categoría a la que pertenecen, pues esa es la varia-
ble principal para esta clasificación. 

Fuente: Ejecuciones Fiscales Municipales 2009 DNP
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Sin embargo, al excluir la categoría especial y la categoría uno, para 
observar detalladamente el resto de categorías se observa que hay mu-
nicipios con montos similares de ingresos tributarios que pertenecen 
a categorías diferentes, incluso en algunos casos un municipio a pesar 
de contar con mayores ingresos tributarios que otro puede pertenecer a 
una categoría menor. 

Fuente: Ejecuciones Fiscales Municipales 2009 DNP

Lo anterior, revela que sería necesario utilizar un criterio adicional 
a la categoría para determinar la diferenciación tributaria de los muni-
cipios.
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 ¿Cuál ha sido el comportamiento de los ingresos 
tributarios municipales en Colombia?

De otro lado, es necesario conocer el comportamiento de los impues-
tos municipales en los últimos años. La siguiente gráfica muestra que la 
sobretasa a la gasolina ha tenido un comportamiento negativo en tér-
minos de su variación, probablemente debido a la forma en la que se 
viene determinando su base de liquidación. Los otros impuestos (impues-
tos municipales distintos del impuesto predial, industria y comercio y 
sobretasa a la gasolina) son los que mejor desempeño han tenido en los 
últimos años. La desaceleración del impuesto de industria y comercio 
obedece al ritmo que la economía tuvo recientemente. 

Fuente: Ejecuciones Fiscales Municipales 2009 DNP

 2006-2007 2007-2008 2008-2009
Industria y Comercio 16,08% 13,51% 6,61%
Otros 2,73% 16,03% 42,18%
Predial 4,37% 10,19% 21,45%
Sobretasa 3,72% 4,66% -0,40%

Fuente: Ejecuciones Fiscales Municipales 2009 DNP
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En términos de la composición de los impuestos nacionales, al anali-
zar el peso de cada impuesto sobre el consolidado total se encuentra que 
el Impuesto de Industria y Comercio aporta un 41% del total recaudado 
en todo el país, un 11% más de los que aporte el Impuesto Predial que se 
posiciona en un segundo lugar con un 30% del total.

Fuente: Ejecuciones Fiscales Municipales 2009 DNP

Sin embargo, al aproximarse al panorama tributario desde la impor-
tancia que cada impuesto representa para los municipios, el Impuesto de 
Industria y Comercio pasa a un segundo lugar, y el Impuesto Predial se 
constituye como el impuesto que para el mayor número municipios es su 
primera fuente de ingresos tributarios.

10%
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Predial

Industria y Comercio

Sobretasa a la gasolina

Otros

Porcentaje de cada uno de los imPuestos  
municiPales sobre el total recaudado
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Fuente: Ejecuciones Fiscales Municipales 2009 DNP

De la misma forma, vale la pena denotar que para una tercera parte 
de los municipios, el recaudo por concepto de “otros impuestos” es su-
perior al recaudo por predial o por industria y comercio. De otro lado, 
para una décima parte de los municipios, la sobretasa a la gasolina es el 
impuesto más importante dentro de sus ingresos tributarios 

Factores que Inciden en el Comportamiento  
de los Impuestos Municipales: Impuesto Predial

Porcentaje del Recaudo Predial por Municipio sobre Recaudo Predial Nacional

Bogotá, D.C. 28,98%

Medellín 11,69%

Cali 8,03%

Barranquilla 4,54%

Cartagena 3,30%

Fuente: Ejecuciones Fiscales Municipales 2009 DNP
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Bogotá D.C., Medellín, Cali, Barranquilla, Cartagena, recaudan más 
de la mitad del total del predial recaudado en todo el país (56,55%). El 
90% del predial se concentra en el 10% de los municipios del país. 

El Impuesto Predial depende en primer lugar de la base sobre la cual 
se liquida, es decir, el avaluó catastral. En la siguiente gráfica se muestra 
el porcentaje de predios actualizados que corresponden a los municipios 
que están a cargo del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Actualización IGAC

Fuente: Conpes 3630, DNP Reajuste a los avaluos catastrales para la vigencia 2010

De acuerdo a esta tabla solo el 62,3% de estos municipios cuentan 
con un avalúo catastral actualizado, lo que interfiere notablemente en la 
gestión fiscal que tienen a cargo los gobiernos locales.

Al examinar los datos según capitales y zona urbana - rural, según su 
último año de actualización, se observa que existen capitales que no han 
sido actualizadas desde 1996 como por ejemplo Santa Marta en su zona 
rural, y ciudades como Pasto que en su zona urbana no se actualiza hace 
mas de seis años.

Total Urbano Rural

 No. Predios %      No. Predios % No. Predios % 

Actualizados 5.626.383 62.3    4.017.592 68.4 1.608.791 51.0

IGAC Desactualizado 3.298.222 36.5 1.856.982 31.6 1.441.240 45.7

Por formar 105.937 1.2 1.758 0.0 104.179 3.3

Total 9.030.542 100.0 5876.332 100.0 3.154.210 100.0
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Ultimo Año de Actualización del Avalúo Catastral por Capital

Ultimo año de actualización rural

Amazonas Leticia 0

Guainía Inírida 0

Guaviare San José del Guaviare 0

Vichada Puerto Carreño 0

Magdalena Santa Marta 1996

Arauca Arauca 2001

Huila Neiva 1998

Córdoba Montería 2002

Putumayo Mocoa 2004

Boyacá Tunja 2005

Caldas Manizales 2005

Cauca Popayán 2006

Tolima Ibagué 2006

Chocó Quibdó 2008

Norte de Santander Cúcuta 2008

San Andrés San Andrés 2008

Santander Bucaramanga 2008

Sucre Sincelejo 2008

Atlántico Barranquilla 2009
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Ultimo año de actualización rural

Cesar Valledupar 2009

La Guajira Riohacha 2009

Meta Villavicencio 2009

Nariño Pasto 2009

Risaralda Pereira 2009

Vaupés Mitú 2009

Bolívar Cartagena* 2010

Caquetá Florencia 2010

Casanare Yopal 2010

Quindío Armenia* 2010

Fuente: Informe Actualización IGAC, 2010.
*Actualización parcial, vigencia 2010 y 2003

Ultimo Año de Actualización del Avalúo Catastral por Capital

Ultimo año de actualización urbano

La Guajira Riohacha 2002

Vichada Puerto Carreño 2003

Meta Villavicencio 2004

Nariño Pasto 2004

Putumayo Mocoa 2004

Arauca Arauca 2005
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Ultimo año de actualización urbano

Boyacá Tunja 2005

Caldas Manizales 2005

Norte de Santander Cúcuta 2005

Amazonas Leticia 2006

Huila Neiva 2006

Magdalena Santa Marta 2006

Cauca Popayán 2007

Chocó Quibdó 2008

Córdoba Montería 2008

Guainía Inírida 2008

San Andrés San Andrés 2008

Santander Bucaramanga 2008

Atlántico Barranquilla 2009

Cesar Valledupar 2009

Guaviare San José del Guaviare 2009

Risaralda Pereira 2009

Vaupés Mitú 2009

Bolívar Cartagena* 2010

Caquetá Florencia 2010

Casanare Yopal 2010

Quindío Armenia* 2010

Sucre Sincelejo 2010

Tolima Ibagué 2010

Fuente: Informe Actualización IGAC, 2010.
*Actualización parcial, vigencia 2010 y 2003.
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Estado de la Gestión Catastral Rural

Fuente: IGAC, Sigot http://sigotn.igac.gov.co 2007.
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Fuente: IGAC, Sigot http://sigotn.igac.gov.co 2007.

Estado de la Gestión Catastral Urbana
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Los municipios no tienen autonomía catastral (salvo Cali, Medellín, 
Antioquia y Bogotá) y por tanto no controlan uno de los factores más 
importantes de la política tributaria.

En general el costo de los procesos de actualización catastral ade-
lantados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi es una limitante 
para los municipios. Adicional a esta problemática, el deficiente flujo de 
información entre el Instituto, las Oficinas de Registro de Instrumen-
tos Públicos y los municipios son las dificultades más frecuentemente 
citadas por las administraciones locales frente a la gestión del impuesto 
predial. 

Factores que Inciden en el Comportamiento de los Impuestos 
Municipales: Impuesto de Industria y Comercio

Porcentaje del Recaudo de Industria y Comercio por  

Municipio sobre el Recaudo de Industria y Comercio Nacional

Municipio Industria y comercio Categoría % 

Bogotá, D.C. (Bogotá D.C.)      2.093.898  E 48,98% 

Medellín (Antioquia)       361.117  E 8,45% 

Cali (Valle)       212.914  E 4,98% 

Barranquilla (Atlántico)       159.775  1 3,74% 

Cartagena (Bolívar)       118.060  1 2,76% 

Barrancabermeja (Santander)       107.875  1 2,52% 

Bucaramanga (Santander)        75.374  E 1,76% 

Yumbo (Valle)        55.019  1 1,29% 

Itagüí (Antioquia)        54.979  1 1,29% 
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Porcentaje del Recaudo de Industria y Comercio por  

Municipio sobre el Recaudo de Industria y Comercio Nacional

Municipio Industria y comercio Categoría % 

Cúcuta (N. de Santander)        37.363  E 0,87% 

Envigado (Antioquia)        35.639  1 0,83% 

Ibagué (Tolima)        28.451  1 0,67% 

Bello (Antioquia)        26.002  1 0,61% 

Manizales (Caldas)        24.598  1 0,58% 

Palmira (Valle)        24.234  1 0,57% 

Fuente: Ejecuciones Fiscales Municipales 2009 DNP

Para el año 2009, el impuesto de industria y comercio (I y C) es el 
más importante dentro del recaudo agregado de todos los municipios 
del país, no obstante, el 80,81% del total recaudado en Industria y Co-
mercio se recauda en el 1,54% de los municipios del país.

De otro lado, su comportamiento dependió en gran medida del des-
empeño que tuvo la economía en los últimos años. A pesar de esto se 
observa en la siguiente gráfica que el recaudo mostró una dinámica más 
adecuada en términos de variación que la que se dio para el crecimiento 
del PIB.
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Fuente: Ejecuciones Fiscales Municipales 2009 DNP, Banco de la República, 2010.

Factores que Inciden en el Comportamiento de los Impuestos 
Municipales: Otros Impuestos

Al hablar de otros impuestos se hace referencia a la siguiente lista de 
impuestos que hacen parte de los tributos competencia del ámbito mu-
nicipal:

d  Impuesto a la Delineación Urbana 
d  Impuesto de Publicidad Exterior Visual. 
d  Impuesto de Azar y Rifas 
d  Impuesto de Espectáculos Públicos y con destino al deporte 
d  Impuesto de Degüello de Ganado Menor. 
d  Impuesto de Alumbrado Público. 
d  Contribución o impuesto a la Plusvalía.

Es importante reconocer el acelerado crecimiento de este grupo de im-
puestos, en la siguiente tabla se muestra el ranking de los 30 municipios 
para los que estos tributos representan el primer lugar en términos de 
tamaño respecto a los demás ingresos tributarios, sin embargo esta lista la 
conforman una tercera parte de los municipios del país (306 municipios)

16.08%

Crecimiento del PIB Variación impuesto I y C

2.0082.007 2.009

13.51%

6.61%7.52%

2.50%
0.40%

crecimiento del Pib Vrs. Variación imPuesto i y c
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Recaudo de Otros Impuestos por Municipio
Millones de Pesos corrientes 2009

Rionegro (Antioquia)    35.747  

Yopal (Casanare)     9.600  

Aguazul (Casanare)     4.949  

Monterrey (Casanare)     4.640  

Paz de Ariporo (Casanare)     4.104  

Cimitarra (Santander)     3.706  

La Dorada (Caldas)     3.478  

Uribia (Guajira)     3.303  

Gachancipá (Cundinamarca)     3.172  

Barrancas (Guajira)     2.961  

Ocaña (N. de Santander)     2.610  

Aguachica (Cesar)     2.550  

Arauquita (Arauca)     2.497  

Maicao (Guajira)     2.469  

Sahagún (Córdoba)     2.332  

San Vicente de Chucurí (Santander)     2.305  

Sabana de Torres (Santander)     2.199  

Lorica (Córdoba)     2.128  

Dibulla (Guajira)     2.128  
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Recaudo de Otros Impuestos por Municipio
Millones de Pesos corrientes 2009

Tame (Arauca)     1.836  

Chiriguaná (Cesar)     1.782  

Tierralta (Córdoba)     1.700  

Arjona (Bolívar)     1.595  

Planeta Rica (Córdoba)     1.574  

San Andrés Sotavento (Córdoba)     1.558  

Hatonuevo (Guajira)     1.460  

Rionegro (Santander)     1.225  

Purificación (Tolima)     1.188  

San Luis de Palenque (Casanare)

Fuente: Ejecuciones Fiscales 2009 DNP

Factores que Inciden en el Comportamiento de los Impuestos 
Municipales: Sobretasa a la Gasolina

Para 178 municipios la sobretasa a la gasolina representa el principal 
ingreso tributario, por tal razón es importante examinar las causas que 
han ocasionado este comportamiento negativo en los últimos años.
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Recaudo de Sobretasa a la Gasolina por Municipio
Millones de Pesos corrientes 2009

Pitalito (Huila)     3.301  

Caucasia (Antioquia)     2.988  

San Andrés de Tumaco (Nariño)     2.826  

Bosconia (Cesar)     2.596  

Magangué (Bolívar)     2.128  

San José del Guaviare (Guaviare)     2.124  

Riosucio (Chocó)     1.961  

Cereté (Córdoba)     1.940  

Agustín Codazzi (Cesar)     1.936  

López (Cauca)     1.927  

El Charco (Nariño)     1.788  

Puerto Asís (Putumayo)     1.607  

Barbosa (Santander)     1.480  

San Vicente del Caguán (Caquetá)     1.459  

Palermo (Huila)     1.433  

San Diego (Cesar)     1.433  

Garzón (Huila)     1.389  

Istmina (Chocó)     1.273  

Mariquita (Tolima)     1.253  
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Recaudo Sobretasa a la Gasolina por Municipio
Millones de Pesos corrientes 2009

Chinú (Córdoba)     1.247  

Cómbita (Boyacá)     1.244  

El Bagre (Antioquia)     1.213  

La Paz (Cesar)     1.171  

Piendamó (Cauca)     1.129  

San Marcos (Sucre)     1.077  

Corozal (Sucre)     1.064  

Barbacoas (Nariño)     1.057  

Honda (Tolima)     1.046  

Becerril (Cesar)     1.023  

Fuente: Ejecuciones Fiscales Municipales 2009 DNP

Probablemente, la principal causa de este comportamiento obedece 
a las modificaciones que se han dado en cuanto a la determinación de la 
base de liquidación. En primer lugar el Decreto 3558 de octubre de 2004 
estableció que se publicarían dos valores mensuales, uno para el com-
bustible nacional y otro para el importado que se comercializa en zonas 
de frontera debido a que el precio del combustible importado es mucho 
menor que el del nacional, por lo cual no se pueden liquidar sobre la mis-
ma base. La siguiente gráfica muestra el movimiento de estos valores de 
referencia para el año 2009.
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Fuente: valores de liquidación mensual para la sobretasa de la Gasolina Upme. 2000-2010.

Inicialmente este valor se estimaba mediante el promedio móvil 
ponderado por el precio de venta al público por galón y sin sobretasa 
durante los doce meses anteriores, pero con el Decreto 1870 de mayo de 
2008 dejó de ser un cálculo para convertirse en un valor establecido por 
el Ministerio de Minas y Energía.

Lo adoptado en dicho decreto es uno de los factores que más incide 
en la reducción en el recaudo de este impuesto por parte los municipios, 
pues a pesar del continuo incremento en el precio del combustible, este 
valor de liquidación permanece estático en el tiempo.
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4. Los Talleres  
Regionales
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Como ya se indicó, la propuesta es el resultado de distintos en-
cuentros, con los alcaldes, secretarios de hacienda, expertos 

legisladores en el tema tributario y actores estratégicos del gobierno 
nacional, por tanto, se incluyen a continuación los resultados de estos 
talleres regionales, como la materia prima de la cual ha surgido la pro-
puesta legislativa.

 Conclusiones de los Talleres Regionales 

Desarrollo de los talleres

En este documento se presentan las conclusiones de los seis talleres que 
se llevaron a cabo en la ciudad de Barranquilla, Medellín, Cali, Pereira, 
Bogotá, Cúcuta.

Barranquilla. Abril 23 de 2010

d Impuestos sobre la propiedad inmueble. Impuesto Predial.
(Aracataca, Galapa, Manaure)



52

propuestas construidas por los gobiernos locales para el fortalecimiento de la estructura tributaria municipal

Recaudo. En todos los municipios el recaudo se realiza de manera 
anual, mediante facturas entregadas personalmente. Sin embargo, se 
necesita actualización de datos. Con el fin de realizar un recaudo efec-
tivo se hace uso de las emisoras. En algunos municipios, el recaudo del 
impuesto se hace por concesión. Así mismo, se pone de presente la des-
confianza de los contribuyentes sobre transparencia, cultura de no pago 
y de no cobro, operando la prescripción de la obligación tributaria. Los 
municipios se sostienen del Sistema General de Participación y del im-
puesto predial.

Notificación de recibos de pago. Cuando se surte la notificación de 
los recibos de pago el cobro resulta más drástico. Se intensifica la cultura 
de pago a través de la socialización de la presión coactiva. Descuentos, 
campañas de motivación y sensibilización. Así mismo, el control a través 
de permisos y licencias, como paz y salvo; divulgación sobre el gasto mu-
nicipal. Los descuentos se adoptan por acuerdo. Los incentivos a los con-
tribuyentes como pago por cuotas, acuerdos de pago, exenciones, entre 
otras, incentivan la cultura de cobro y pago y se evita la prescripción. Se 
propone una norma para que el INCODER o instituciones que prestan 
servicios al municipio tengan facultades especiales con el fin de agilizar 
el pago. 

Base de datos de IGAC. Debe existir un compromiso por parte de la 
Federación para reducir los costos de la actualización catastral del IGAC, 
pues su costo es de 250 millones de pesos para 5000 predios. Se propone 
que la actualización catastral se efectúe mediante convenios. El IGAC 
cobra por los certificados y la papelería utilizada. Se propone una base 
de datos actualizada, cada municipio puede independizarse y construir 
su propia base de datos: predios, titulares, exenciones, registro de here-
deros en caso de sucesiones y cobro de cada inmueble. 

Titularización. La oficina de registro envía al IGAC la información 
allí contenida cada tres años y esa desactualización se refleja en la base 
de datos del IGAC y por ende, del municipio. Así mismo, se presentan 
problemas de centralización del IGAC, por ello se propone nombrar una 
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persona que centralice la información sobre los inconvenientes, proble-
mas y actualizaciones que se presentan en la región, pues en ocasiones 
se recibe el pago a nombre de un tercero sin que la información sobre el 
titular del predio se actualice.

d Impuesto de Industria y Comercio. ICA 
(Sabana Larga, Tolú)

Aproximadamente se reciben 30 millones anuales por concepto del 
Impuesto de Industria y comercio. Sin embargo, falta cultura de pago y 
los emplazamientos no son eficaces.

A pesar de contar con listados de contribuyentes no se cuenta con 
un mecanismo adecuado para actualizarlos sobre la actividad económica 
que ejercen y al régimen al cual pertenecen. Además, no existe un con-
trol sobre los establecimientos de comercio y no se tiene certeza de cómo 
hacer el cobro a las empresas de telefonía celular y ventas por catálogo. 

En cuanto a las exenciones sobre empresas nuevas se propone revi-
sar los requisitos para su procedencia pues cuando se vende una empre-
sa deja de ser nueva, pero en la práctica se sigue aplicando la exención. 
Se cobra el impuesto a colegios y hospitales. 

Se cobra de manera bimestral, se ha privatizado mediante concesio-
nes para el recaudo del impuesto de Industria y comercio. 

d Otros impuestos 
(Fonseca, Sabana Larga)

Alumbrado público. Actualmente este impuesto se encuentra en el 
limbo debido a las concesiones celebradas a 20 años. Se cobra y paga al 
concesionario. Posteriormente, la empresa le gira a la Secretaria y ella 
le paga con o sin situación de fondos. Por ello, se evidencia una falta de 
claridad sobre este impuesto. Además, es muy alto. Así mismo, existe la 
duda de cómo cobrar este impuesto si se ha anulado en otros municipios. 
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Sobretasa a la gasolina. Se debe tener control sobre los proveedores, 
no sobre las estaciones de gasolina. Se debe realizar un cruce de infor-
mación con el ICA. Pagar el minorista o al mayorista, los municipios no 
recaudan solo reciben del departamento un porcentaje. 

Plusvalía. No tienen implementada esta figura.

d Procedimiento y gestión 
(Palmitos, Pueblo viejo, Plato, Sanpués y Zona Bananera). 

•	 El	recaudo	se	hace	en	ocasiones	mediante	bancos	o	por	medio	de	la	
tesorería siempre que se trate de menos de $100.000 en caja, pues 
las cifras mayores se entregan mediante liquidación para que se pa-
gue en bancos. No se le reconoce comisión al banco por esta gestión. 

•	 Se	exige	declaración	y	se	realiza	un	control	por	vigencias.	

•	 En	cuanto	a	los	controles,	se	tiene	un	listado	de	contribuyentes	de	
ICA atendiendo a sus ingresos anuales. Así mismo, quien abre un 
negocio debe inscribirse ante los registros de cada municipio

•	 No	existe	un	reglamento	de	cobro	y	se	remite	al	procedimiento	esta-
blecido en el Estatuto Tributario 

•	 A	las	sucesiones	ilíquidas	no	se	les	cobra.	

•	 Sanciones.	Las	sanciones	se	notifican	junto	con	las	obligaciones	a	las	
cuales se encuentran sujetos los contribuyentes, utilizando medios 
masivos de comunicación y publicidad radial.

Medellín, Abril 26 de 2010 

d Impuestos sobre la propiedad inmueble. Impuesto Predial.
 ( Estrella, Yarumal, Amaga, Retiro, Santuario y Jardín)
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Forma de recaudo. Se hace por medio de los bancos, tesorería, inter-
net, pagos con tarjeta crédito y débito y código de barras. No obstante, el 
pago en bancos y la información que estos reportan presentan algunos 
problemas, entre ellos a los bancos no les pagan vía reciprocidad (no se 
les permite dejar el saldo por unos días o apoyo en la infraestructura 
de computadores), y por el contrario cada factura tienen un costo. Así 
mismo, se pueden realizar pagos por internet, consistente en ingresar 
por internet a cualquier banco, y se realiza el descuento de la cuenta del 
contribuyente a la cuenta del banco. 

Notificaciones del IPU. La tesorería municipal hace entrega directa 
en el domicilio del contribuyente del cobro del impuesto predial. No obs-
tante, el acto emitido por la tesorería no indica si contra el mismo pro-
cede o no recurso alguno. Este modo de notificación implica un costo, en 
el evento de ser altos se celebran convenios con empresas de servicios 
públicos y se puede recuperar estos costos, mediante tasas por ejemplo.

Descuentos. Del 10 al 20%

Exenciones. A la fecha gozan de exenciones los municipios aledaños, 
los predios que generan empleo, o por infraestructura o centros de aco-
pio: casas de conservación, nuevas empresas, por reforestación, las igle-
sias y parroquias por el uso del predio. No obstante, Santa Rosa al ser un 
municipio muy religioso y católico tiene muchas propiedades destinadas 
a ser iglesias o parroquias, en consecuencia deja de recibir 1500 millo-
nes, al igual que una empresa de lácteos por ser una cooperativa. Las 
exenciones son establecidas por el concejo, el municipio deja de percibir 
100 millones mensuales. 

Avalúo Catastral. Este tema genera muchas controversias presentán-
dose muchas quejas y reclamos. Pues llevan 18 años de desactualización; 
llevando el mecanismo de que los municipios contratan y catastro avala 
el resultado de la contratación referente al avalúo catastral. De otra par-
te, la actualización vale 200 millones cofinanciado por el nivel de recla-
mos. Pues el primer semestre el reclamo es gratis, pero luego resulta ser 
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un costo para el departamento. Pues la sobretasa ambiental y las CAR 
ayudan a financiar las actualizaciones.

Sujetos pasivos. Se vinculación a la obligación jurídica del impuesto 
predial a los poseedores, los parques, resguardos, y se presenta la extin-
ción de la obligación por presunción de muerte o por desaparición.

d Impuesto de Industria y Comercio. ICA 
(Unión, Estrella, Heliconia, Pácora, Caldas, Fredonia, Envigado, Argelia).

Lista de contribuyentes. Si se utiliza toda vez que existe censo. Pero 
en la parte rural es más difícil establecer un patrón y se rigen por la fuen-
te de información que ofrecen las cámaras de comercio. En los munici-
pios pequeños, es difícil el censo por nombre del establecimiento o del 
propietario pues por lo menos en el municipio de Fredonia este censo se 
realiza de manera manual. Por lo anterior, se recomienda realizar cruces 
con las cámaras de comercio, cierta periodicidad, pero debe tenerse en 
cuenta que las tiendas, no se inscriben en la cámara de comercio y para 
efectos de control sí deberían registrarse, como requisito para abrir un 
negocio. Se propone que en dicho registro de contribuyentes se señale 
dónde se realiza la actividad pues no existe claridad en el caso de distri-
bución, ventas por catálogo, servicio de telefonía celular, distribución 
de cerveza, prestación de servicios, servicio de trasporte. Sin embargo, 
en la mayoría de casos no se informa la actividad económica que se de-
sarrolla. 

 
Recaudo. Se hace por medio de declaración, con un tope mínimo te-

niendo como base 2 o 3 salarios mínimos por fracción de año, por ello se 
recomienda por parte de los municipios se permita la fracción bimestra-
lizada. De otra parte, se han establecido controles a los establecimientos 
de comercio, por medio de la contabilidad y las operaciones registradas 
en bancos, y realizando cruces con el impuesto de IVA y Renta.

Retención. Este mecanismo se convierte en una forma idónea de 
recaudación. Por ello, se celebran convenios o los contribuyentes se 
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 obligan a presentar declaración por retención ya sea por consignación o 
facturación en el evento de no existir declaración. 

d Otros impuestos 
(Unión, Ceja, Caicedo, Estrella, Envigado, Venecia, Heliconia)

Alumbrado Público. Este impuesto no es muy claro, igualmente se 
señala que debe ser impuesto y no tasa por las diferencias establecidas 
con la Contraloría en la Ley 819, respecto a la destinación de los recursos 
obtenidos en virtud de este impuesto. 

Sobretasa a la gasolina. Se supone que deben existir transferencias y 
control sobre las mismas. Sin embargo, en la práctica estos controles son 
ineficaces pues en la sobretasa a los combustibles no hay transferencia. 

Plusvalía. No se encuentra regulada ni establecida en dichos muni-
cipios.

Valorización. Se ha establecido como mecanismo participativo. 

Espectáculos públicos. Este impuesto recae sobre los circos, la bo-
letería de espectáculos públicos y el uso del espacio del municipio y se 
maneja como si fuese una tasa y su distribución se hace como si fuera un 
juego por medio de ETESA.

Rifas y juegos. Su distribución se realiza por medio de ETESA, así 
mismo recae sobre el chance.

d Procedimiento y gestión 
(San Jerónimo, la Unión, Sonsón, Santa Rosa y Santuario y Caldas, Yarumal)

•	 El	recaudo	se	realiza	mediante	compensación	y	no	se	paga	comisión.
•	 Se	presenta	declaraciones	de	ICA	y	Retención	de	ICA.	
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•	 Se	realiza	control	de	pagos,	aunque	falta	fiscalización.
•	 Lista	de	contribuyentes,	teniendo	en	cuenta	a	los	establecimientos	o	

persona. 
•	 Los	recursos	se	dirigen	a	la	secretaría	de	hacienda.
•	 Se	rigen	por	el	reglamente	de	cobro	Ley	1066	de	2006.	Al	igual	que	

los intereses, las tablas de usura. Clasificación de la cartera. 
•	 Sucesiones	ilíquidas,	con	la	legalización.
•	 El	registro	de	inmuebles	tiene	la	información	de	predios	rurales,	pre-

dios pertenecientes a familias en acción o aprovechados por otras 
entidades.

•	 Registro	de	establecimientos	comerciales	cuando	abre	o	cuando	cam-
bia de propietario. Así mismo, se debe registrar la dirección de los 
establecimientos de comercio. 

•	 Las	sanciones	se	informa	junto	con	las	obligaciones	a	cargo	del	con-
tribuyente, se aplican mecanismos de intereses o recargos.

•	 Las	sanciones	de	tránsito,	van	de	la	mano	con	la	responsabilidad	co-
activa de la secretaría de hacienda, con base en los datos suministra-
dos por SIMIT a pesar que SIMIT no tiene competencia de cobro.

•	 La	actualización	del	Estatuto	Tributario	por	los	años	2002	y	2004	ha	
tenido poca divulgación de entidades y funcionarios. 

Cali, Mayo 6 de 2010

d Impuestos sobre la propiedad inmueble. Impuesto Predial.
(Cali, Palmira, Yondo, Restrepo, Caloto, Corinto, Palmira, Yumbo, Restrepo 
y Unión Santander)

Catastro. Se requiere mayor autonomía de Catastro. Y se pone en 
evidencia que existe un rezago en la actualización, y su servicio resulta 
costoso para los municipios. Así mismo, la información que reposa en el 
IGAC no se encuentra actualizada, especialmente en cuento a los titula-
res de los predios.
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Liquidación. Se debe unificar el cobro por uso de los predios. La tasa 
ambiental, no corresponde, o no es retribuida en debida forma. Por ello, 
se debe reglamentar el proceso de facturación y cobro, teniendo en cuen-
ta que la factura no es un servicio y se debe contar con la infraestructura 
tecnológica necesaria. Se deben implementar programas de cobro.

Resguardos indígenas. Se presenta la situación que las cooperativas 
se camuflan en los resguardos con el fin de acceder a los beneficios tribu-
tarios contemplados para ellos. 

Notificación. La notificación se realiza directamente en la dirección 
de entrega que corresponde a la dirección del predio, según lo dispuesto 
en el Estatuto Tributario. 

Exenciones. De acuerdo con el estudio adelantado, las empresas es-
tán buscando exenciones para inversión correspondientes al 100% en 
ICA y 50% del Impuesto Predial. Así mismo, se ha identificado que los 
empresarios buscan de uno a otro municipio y se trasladan con el fin de 
ser calificadas como empresas pequeñas en virtud de la Ley Páez. 

Pago. Los pagos se realizan de manera semestral, y se fijan descuen-
tos del 5%, 10% y 15%. De otra parte, se presenta un problema serio al 
tener problemas de certeza en el título y la notificación para efectos de 
la prescripción de la obligación. 

d Impuesto de Industria y Comercio. ICA 
(Cali, Palmira, Yumbo)

Régimen simplificado. Se busca reducir el requisito de ingresos a 100 
millones. En Cali los contribuyentes pequeños, tienen una cuota fija de 
100.000 con un ingreso de 25 millones, pero por la sentencia de bimes-
tralidad del impuesto, no se tienen clasificados, más aún cuando estos 
municipios no coordinan la inscripción de cámara de comercio. 
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Pago. El Impuesto es de carácter anual y por esta razón, en Yumbo 
se aceptan pagos mensuales, por su parte Palmira acepta el pago en 4 
cuotas. Sin embargo, el cobro se dificulta al no tener una base de datos 
actualizada y no tener un grupo de fiscalización sobre los pequeños con-
tribuyentes.

Retención en la fuente. Este mecanismo de pago anticipado opera 
sobre todos los conceptos. En Santander, sólo opera sobre los servicios, 
especialmente para los no residentes y para los no registrados, como 
mecanismo de control. 

Base de datos. Se debe contar con una base de datos actualizada que 
identifique el número de contribuyentes, cambios de establecimiento 
comercial y cambios en sus titulares. 

Hecho generador del impuesto. En algunas actividades como edu-
cación, salud, energía eléctrica, servicio de telefonía celular, no se tiene 
certeza sobre qué se debe gravar. 

d Otros impuestos 
(Santandercito, Yumbo)

Alumbrado Público. Las empresas generadoras de energía, en las es-
crituras públicas que suscriben señalan expresamente que no se cobra 
impuesto de alumbrado. Sin embargo, esta situación genera un proble-
ma de legalidad pues la exención se está fijando en la escritura pública y 
no en la ley o en el acuerdo como debería ser. 

Publicidad exterior visual y Delineación urbana. En los municipios 
medianos, estos impuestos se deberían explotar más. Así mismo se 
plantea la duda si el impuesto de publicidad exterior se excluye con el 
impuesto de avisos y tableros. 

 
Delineación urbana. Se presenta una declaración liquidación ini-

cial por el valor presunto de la obra. Y posteriormente, se presenta una 



61

federación colombiana de municipios

 declaración final, sobre el presupuesto o costo. Sin embargo, en la prác-
tica se evidencian fallas en la definición del hecho generador, sobre pre-
supuesto. Bogotá adoptó el mejor modelo para evitar este conflicto.

Procedimiento y gestión

Estatutos Tributarios. Los municipios se pueden apartar de lo es-
tablecido en el Estatuto Tributario Nacional, fijando mecanismos de 
recaudo más eficaces, disminuyendo los términos del procedimiento 
tributario y atenuando las sanciones a las que haya lugar, sin embargo, 
surge la duda si se pueden apartar de las sanciones establecidas para el 
ICA., pues lo parámetros fijados van del 5% hasta del 160% y resultan 
siendo muy altas. 

Régimen Simplificado. En algunos municipios no se ha adoptado 
este régimen a pesar que resulta totalmente procedente hacerlo. 

Pereira, Mayo 18 de 2010

d Impuestos sobre la propiedad inmueble. Impuesto Predial. 
(Manizales, Pereira, Salento, Belalcazar, Ibagué, Belén , Chinchiná)

Liquidación. En Pereira la factura no es ninguna liquidación del im-
puesto predial, pues si no se realiza el pago por parte del contribuyente 
la administración tributaria hace una resolución de liquidación en con-
tra de la cual resulta procedente los recursos legales, en este evento nos 
encontramos ante una situación sui generis. Por su parte, Manizales li-
quida el impuesto con la factura, la cual se firma, concede recursos y tie-
ne valor de titulo ejecutivo. En los demás municipios se elaboran recibos 
de pago con el fin de cobrar el impuesto predial. 

Recaudo. Salvo en Salento que fijó su recaudo por medio de la teso-
rería municipal, en los demás municipios el recaudo se realiza por medio 
de los bancos, facilitando el pago a los contribuyentes pues se puede 
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pagar dese otra ciudad, con código de barras y con el número de direc-
ción del inmueble. Los bancos ofrecen ese servicio, mediante cuentas en 
convenio con Davivienda. 

Notificación. Por regla general, la notificación de la liquidación del 
impuesto se realiza en la dirección del predio. En Manizales los contri-
buyentes directamente registran la información de los lotes para que 
se lleven a cabo las notificaciones, pues el IGAC tiene direcciones muy 
desactualizadas, y la dirección debe ser una información propia.

Descuentos. En Ibagué resultan procedentes siempre que se pague 
en una sola cuota. En Manizales proceden los descuentos en los pagos 
bimestrales; o si pagan todo el año en una sola cuota, los contribuyentes 
tienen derecho a descuentos progresivos. Se debe mirar el costo finan-
ciero, según las tasa de interés del DTF. 

Formas de pago. Por lo general el impuesto se paga en cuotas, en Pe-
reira se paga trimestral, en Manizales se paga bimestral. En Chinchiná 
se paga bimestral.

Exenciones. Atendiendo que se ha establecido una exención a favor 
de los predios destinados al culto, en virtud de una sentencia del Conse-
jo de Estado. Si el predio tiene uso mixto, la exención no procede porque 
el destino del inmueble al culto debe ser exclusivo. Así mismo, se pone 
de presente que la exención del predial no implica la exención de la so-
bretasa ambiental aun cuando se cobra independientemente. 

Base de datos para actualizar la información. El mayor problema es 
que para realizar los cobros depende de las actualizaciones del IGAC y 
la desactualización es alta. Los municipios se encuentran atados a esta 
desactualización toda vez que no pueden tener una base propia sobre: 
propietarios, áreas, mutaciones, por lo tanto, es una situación que se 
debe resolver, pues los archivos se conservan por cada año, pero no se 
elabora una base propia.
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La desactualización en los datos presenta un problema grave en los 
casos de responsabilidad solidaria, entre el propietario y poseedor. Al 
igual ante la existencia de varios propietarios de un predio. Se propone 
que la solución versaría sobre responsabilidad solidaria o sobre la factu-
ración a prorrata del predio, si no se tiene norma que regule este tema. 

Con una base de datos actualizada se podría identificar a un pro-
pietario que tenga varios predios con el fin de cobrar una sobretasa por 
concentración de la propiedad. El Concejo puede arreglar este problema 
de facturar y generar solidaridad, pues el tema del poseedor no aparece 
en una base de datos. 

Control de pagos. Debe existir un sistema de información que sirva 
para tener controles y seguridades sobre los pagos efectuados por los 
contribuyentes. Así mismo, los certificados de paz y salvo en Manizales 
la misma factura es el paz y salvo; mientras en Pereira y en Salento co-
bran por el paz y salvo. Finalmente, en Chinchiná se presenta un esfuer-
zo fiscal por los costos que implican las exenciones sobre: resguardos, 
parques, entidades públicas, descuentos. 

d Impuesto de Industria y Comercio. ICA 
(Salento Córdoba, Mate, Bolívar , Montenegro, y San José del palmar, Chocó 
y Ibagué, Chinchiná y Manizales)

Registro de contribuyentes. Los instrumentos para llevar a cabo el 
registro de contribuyentes resultan precarios pues consiste en una pá-
gina de Excel (hoja de cálculo), y esto implica que se limita el control, 
pues el archivo es fácilmente manipulable, sin control riguroso alguno, 
se corre el gran riesgo que se borre el archivo o no se concluya. 

Por su parte Ibagué y Manizales, manejan software, e incluyen pagos 
de bancos, al igual que trabajan con la Cámara de Comercio. Así mismo, 
se tiene un registro de bancos por si a los contribuyentes les interesa 
pedir un crédito y entonces resulta un cruce interesante de información.
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Declaraciones y tarifa fija para régimen simplificado. En el munici-
pio de San José, el contribuyente es quien se acerca a la Administración 
y dice cuánto fue su ingreso del año anterior y sobre ellas le facturan. 
Sin embargo, no existe un control por parte de la Administración y se 
limitan a la información aportada por el contribuyente. Todos se basan 
en el régimen de IVA, salvo en Manizales que tiene un régimen distinto, 
pues en los requisitos se exige un ingreso de 25 millones; cobijan a los 
vendedores ambulantes. 

Controles, visita de inspección y planeación. Los controles realizados 
por la Secretaría de Hacienda o la Tesorería municipal dependiendo del 
tamaño del municipio, los planes de fiscalización, que por lo general se 
llevan a cabo en Ibagué y Manizales, pues en los municipios pequeños 
no tienen capacidad para realizar un cruce de información con la DIAN 
y la cámara de comercio. 

Así mismo, el control se limita a la información aportada por el con-
tribuyente: dirección, los cambios de propietario en el establecimiento 
de comercio corresponde informarlo al nuevo propietario. 

Retención en la fuente. Ibagué, Manizales, Córdoba y Montenegro 
y Chinchiná, los agentes de retención son las entidades públicas. Las 
retenciones atienden al valor de los salarios. Existe un serio problema 
de devoluciones. Los agentes de retención deben presentar sus declara-
ciones bimestralmente.

Sobretasa bomberil. En ocasiones se impone como sobretasa en ICA 
y otras veces en predial y siempre con destinación al mantenimiento 
del cuerpo de bomberos, podría pensarse que resulta más justo que la 
sobretasa se cobre sobre el impuesto predial que sobre el ICA, parece 
más equitativito. 

 
Realización del hecho generador. Existe duda acerca de dónde se 

entienden realizadas las actividades de telefonía móvil celular: domici-
lio del usuario, dónde se encuentran ubicadas las antenas o donde se 
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 origina la llamada. Lo ideal sería adaptarlo según lo dispuesto la Ley 
383, que fija el domicilio del usuario. 

d Otros impuestos
(Montenegro, Hebei, Jericó, Anselmo Nueva, Circasia, Mates, Bolívar y Ma-
nizales)

Alumbrado público. Todos lo tienen bien como tasa o como impues-
to, no está definida su naturaleza pues en ocasiones se lleva a cobrar 
como contribución. Se cobra como tasa para el mantenimiento y se co-
bra como impuesto para la expansión del alumbrado. Así mismo se cobra 
por la factura de energía, municipios como Jericó han celebrado conve-
nios con EPM de Medellín. En los demás se cobra con las facturas. 

Sobretasa a la gasolina. En Herbeo, sólo tienen una estación. El ma-
yorista que factura según destino y puede manipular, cuando el propie-
tario tiene varias estaciones en varios municipios, se prestaría para el 
contrabando. Sin embargo, en algunos municipios no hay suministro 
de gasolina y tampoco se demuestra un esfuerzo fiscal por parte de los 
municipios pues es un tema de ubicación del mismo. Nadie paga el im-
puesto, pero por la carretera pasan y transitan muchos vehículos, y la 
sobretasa es alta. 

Valorización. No conocen la figura en los municipios pequeños, salvo 
Manizales.

Espectáculos. En todos los municipios existe el impuesto pero se 
considera que no debería cobrarse sino por el contrario estimularse a 
los contribuyentes para que realicen espectáculos en los diferentes mu-
nicipios. 

Rifas y juegos. Falta precisar el tipo de juegos sujetos al impuesto, 
y vale señalar que los municipios no lo aplican. Este impuesto resulta 
obsoleto.
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Otros impuestos. Falta implementar estampillas. El de circulación 
para quien lo tenía, Ley 488, delineación urbana, la sobretasa por gene-
ración Ley del 81 solo a partir de 10 kilovatios, tasas sin ley. Se señala 
que el impuesto de publicidad es distinto al impuesto de avisos y table-
ros. Con respecto al Impuesto de teléfonos en varios fallos del Consejo 
de Estado se ha caído el impuesto, sin embargo en Manizales se man-
tiene. Construcción de obra pública, antes solo cobijaba la obra de vías 
ahora cobija cualquier tipo de obra pública. 

d Procedimiento y gestión 
(Municipios de Sexta, Tebaida, Finlandia, Toro Valle, Amato, Circasia y Cal-
cedonia)

Recaudo. Los bancos son los encargados de realizar el recaudo. Por 
su parte, los municipios pequeños cobran en la tesorería. Manizales tie-
ne reciprocidad, es decir, el dinero se les deja por unos días al Banco en 
virtud de la celebración de un convenio. No obstante, algunos Bancos 
cobran una comisión por la digitación de la información.

Declaración. La declaración sólo se exige en ICA y Retención en ICA. 

Control de pagos. Se tiene un Software que tiene la información de la 
liquidación y el cobro de los impuestos. 

Listado de contribuyentes. En ICA y el Impuesto Predial, existe un 
listado. En predial a cargo del IGAC, y en ICA tienen un listado de agen-
tes de retención. 

 
Recursos contra las liquidaciones quien los resuelve. Los recursos in-

terpuestos por los contribuyentes contra las liquidaciones, los resuelve 
la Secretaría de hacienda o el alcalde. En Manizales existe una oficina de 
recursos tributarios. 
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Cobro. Los municipios se rigen por el reglamento y manual de carte-
ra contenida en la Ley 1066 de 2006. Por su parte, Manizales realiza un 
cruce de información con la DIAN, lo cual resulta de utilidad.  

En cuanto a los intereses se tiene un software que realiza una liqui-
dación mensual de los mismos. Así mismo, se tiene una clasificación de 
la cartera por impuesto, tamaño, antigüedad; para el efecto en algunos 
municipios se cuenta con un software, en otros se cuenta con un manual 
de cartera en virtud del costo beneficio. 

Registro de los Establecimientos de comercio. Cuando se abre el ne-
gocio se debe registrar dentro de los 30 días siguientes, pero, cuando 
cambia de dueño, existe una mutación en la información que no siempre 
se registra 

Bogotá, Mayo 31 de 2010

d Impuestos sobre la propiedad inmueble. Impuesto Predial.
(Duitama, Gramalotes, Funza, Garagoa, Chía, Cajicá).

Liquidación del impuesto. En la mayoría de estos municipios se rea-
liza por medio de un recibo Informativo, y en otros mediante factura ya 
que con el autoavalúo no se han obtenido buenos resultados. En este 
tema es pertinente retomar la difícil tarea que se ha venido llevado con 
el Instituto Agustín Codazzi, debido a las actualizaciones catastrales que 
este organismo realiza cada cinco años, por esta razón no existe una ve-
rificación a tiempo real que permita tener un registro actualizado de las 
nuevas construcciones, ocasionando así la pérdida de ingresos impor-
tantes para el municipio.

En términos de ley los municipios no tienen ninguna autonomía en 
temas de catastro, lo cual incide negativamente en sus finanzas. Al igual 
que en cuanto al avalúo de los predios rurales, cuando su mayor compo-
nente es el urbano, existe un retraso importante en este aspecto.
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De otro lado es importante tener en cuenta que la norma prevé un 
rezago en el avalúo de los predios, se debería eliminar esa restricción 
sin dejar de un lado el equilibrio que debe existir entre el manejo de 
los municipios y el incremento que tenga este impuesto. Así mismo, los 
municipios de cuarta, quinta y sexta categoría no pueden hacer actuali-
zaciones catastrales porque tienen que hacerlo mediante una oficina del 
IGAC lo cual es bastante costoso, debería haber una fuente de financia-
ción nacional en este aspecto.

Por lo anteriormente expuesto sería importante que la Federación 
Colombiana de Municipios, realizara una capacitación a los concejales, 
en donde se analizaran estos temas de una forma más técnica que políti-
ca. De otro lado los sistemas de información que manejan los municipios 
deberían homogeneizarse mediante un modelo único que permita el re-
gistro y cobro ordenado de todos los impuestos.

Es clave la homogenización de cuentas para conocer la situación fis-
cal del municipio ya que el descuento del predial a comienzo del año no 
permite medir la magnitud del déficit de una manera clara.

d Impuesto de Industria y Comercio. ICA 

Base de datos. Se considera que es una responsabilidad que debe-
ría recaer en la cámara de comercio para que su base de datos sirva de 
soporte para el cobro del ICA, así mismo es importante soportar esta 
información con la de industria y comercio pues en muchos casos no 
coincide.

Así mismo se debe rescatar la misión de los CADES ya que evita el 
proceso engorroso en el manejo de varios impuestos así como los posi-
bles casos de corrupción que se puede dar en el mismo. Las secretarías 
de hacienda no tienen auditorias. 

 
Se plantea la posibilidad de hacer un cobro bimestral para todos los 

municipios del país, así como lo hacen las grandes ciudades, que permi-
tiría tener un flujo de caja constante durante toda la vigencia fiscal. 
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De otra parte, se debería retomar la prohibición de conceder exen-
ciones tributarias o establecer incentivos tributarios, pues de esta forma 
quien quiera generar un mayor comercio puede hacer un manejo enfoca-
do en las tarifas. De la misma forma debería existir una oficina de ren-
dición de cuentas independiente a la Secretaría de Hacienda para hacer 
más efectiva esa función de planeación sin que se desgaste demasiado en 
la rendición de informes para los entes de control.

Se debería centralizar la información que demandan los entes de 
control, ya que no existe cierta coordinación entre la información que 
muchas veces se hace repetitiva entre las mismas. Por su parte, en el mu-
nicipio de Cajicá se venía llevando este proceso manualmente sin embar-
go después de un estudio en relación al beneficio que se podía generar 
se hizo un proceso de transición al registro digital en donde se actualiza 
esta información con la cámara de comercio. 

Igualmente, quedó reglamentado el RIT el cual está obligado a que 
se visualice en cada establecimiento permitiendo su identificación con 
mayor facilidad y de esta forma la Secretaría de Hacienda solo se enfoca 
en el proceso de la auditoria. 

Zipacón propone el impuesto sobre las antenas, que ya se había in-
tentado establecer este impuesto en los cerros que pertenecen a este 
municipio pero esto finalmente no se concluyó pues esta zona donde se 
encuentran las antenas fueron declaradas reserva forestal, este aspecto 
se debería poder grabar, ya que se hace sencillo de pagar, por quienes son 
dueños de esta tecnología. 

Por otro lado es clave reglamentar los nuevos impuestos como: te-
lefonía celular, cobro de factura predial, matricula de industria y co-
mercio, de los cuales no se tiene muy claro el proceso de recaudo. Se 
debe aclarar el sujeto pasivo y el concepto de territorialidad para poder 
poner en cintura todas las compañías de telefonía y todo lo relativo a 
multinivel. 
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Se debe evitar el “canibalismo tributario” muchos impuestos se están 
desplazando a los municipios aledaños 

Se deben robustecer las secretarías de hacienda, pues no se tiene la 
suficiente estructura para poder encargarse de una forma efectiva de 
los impuestos, y la evasión existe porque no hay formas de fiscalizar, la 
prescripción existe porque no existen formas de cobrar, se debe estable-
cer el principio de solidaridad a través de una ley.

d Otros impuestos

No se han podido poner de acuerdo del impuesto de alumbrado 
público, ya se entiende que es un impuesto de los municipios. Otros 
impuestos importantes para el municipio son: la contribución por va-
lorización, la plusvalía y la contribución al deporte. De la misma forma 
se debería enfatizar que el impuesto de vehículos debería pertenecerle a 
los municipios. 

Aclarar lo concerniente al impuesto de espectáculos públicos, en este 
punto el Ministerio de Cultura ha avalado todos los espectáculos como 
eventos culturales los cuales si tiene de soporte una resolución del mi-
nisterio de cultura el cual evita cualquier tipo de cobro para el municipio. 
Se debe diferenciar ¿Qué es un espectáculo público y que es un evento 
cultural?

En cuanto al impuesto delineación urbana los municipios que tienen 
como única herramienta el plan de ordenamiento territorial el cual de-
ben pasar por el consejo para su modificación, 

Debería existir la posibilidad de arrendar el espacio público, el cobro 
de mesas por ejemplo se liquida al final del año el valor es bastante ele-
vado, se debería hacer mensual, para no manejarlo vía policiva sino por 
vía precio.
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Cúcuta, Junio 11 de 2010

d Impuestos sobre la propiedad inmueble. Impuesto Predial. 

Solamente Chimichagua expide una resolución de liquidación oficial. 
Los otros municipios entregan un recibo. En general, no conceden re-
cursos ya que el cobro se basa en el avalúo. Los recibos son notificados a 
los contribuyentes. Si no se logra ubicar al propietario se utilizan otros 
medios autorizados por la ley, por ejemplo los edictos. En el caso de las 
sucesiones se notifica a los herederos. El impuesto se liquida a nombre 
del propietario que aparece en la base de datos entregada por el catastro

Únicamente Chimichagua realiza el recaudo a través de bancos y de 
la tesorería. Los otros municipios lo hacen a través de bancos.

En general, los municipios conceden descuentos por pronto pago. 
Existe la práctica (no regulada dentro de los acuerdos) de imputar pagos 
a la deuda más antigua. El predial se cobra, en general en los municipios 
participantes, en un solo pago para cada vigencia. Las exenciones apli-
cadas en cada municipio son las establecidas por el respectivo acuerdo.

Todos los municipios conservan su información catastral año a año. 
Cada municipio cuenta con un software en el que registran y controlan 
el pago de los distintos impuestos. En general, los municipios conservan 
la práctica de expiden paz y salvos, y algunos inclusive cobran una la 
tarifa fijada por el concejo. Se cruza información para determinar otras 
propiedades o bienes (por ejemplo tránsito)

d Impuesto de Industria y Comercio. ICA 

Todos los municipios cuentan con un registro de contribuyentes. 
Algunos lo llevan en libros, hojas de cálculo, entre otros. En varios mu-
nicipios, quien figura como contribuyente es el establecimiento de co-
mercio. Por su parte, Cúcuta tiene problemas para actualizar los datos 
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de contribuyentes de ICA, en especial, en los casos de venta de los ne-
gocios. Hay una acumulación de documentos de “cese de actividad”. Va-
rios municipios tienen un formato de inscripción. Allí el contribuyente 
reporta su actividad económica.

Varios municipios han implementado la figura de agentes retenedo-
res. La base se establece según el tipo de contrato. Los retenedores son 
los que establece el acuerdo.

La opción que tienen municipios como Los Patios de realizar una 
declaración de actividad temporal dentro del municipio también facilita 
el cobro a contribuyentes no domiciliados en la jurisdicción.

En lo relacionado con el cobro de ICA a grandes empresas que dis-
tribuyen sus productos en el municipio, pero que no se domicilian allí, 
el Municipio de Los Patios utiliza un procedimiento de cobro directo a 
estos contribuyentes. Si bien logran el pago de estas empresas, no tie-
nen mecanismos de control sobre las ventas declaradas por las mismas 
dentro del municipio.

En general los municipios utilizan la herramienta de cruce de infor-
mación con la DIAN, lo que resulta muy funcional.

Algunos municipios tienen régimen simplificado. Sin embargo el 
cobro lo siguen haciendo con base en ventas, como establece la ley. En 
Cúcuta se aplica el mecanismo de retención en la fuente. Las empresas 
de régimen común de acuerdo con el estatuto nacional hacen las veces 
de retenedores.

d Otros impuestos

Alumbrado Público. En algunos casos el recaudo lo realiza directa-
mente la empresa que tiene la concesión del Alumbrado Público. Sin em-
bargo, varios municipios tienen problemas con estas empresas y tienen 
vigentes acuerdos de pago con las mismas.
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El municipio de San Martin tiene una discusión con la Electrificadora 
de Santander. El municipio no lo recauda, sino que lo hace directamente 
esta empresa, y ésta no transfiere los recursos al municipio sino que lo 
imputa a la deuda. Un fallo reciente ordenó a esta empresa devolver al 
municipio aproximadamente 180 millones de pesos, por el cobro de con-
sumo sobre predios que no pertenecen a la jurisdicción del municipio. 

Sobretasa a la Gasolina. La sobretasa a la gasolina se cobra según lo 
dispuesto en la ley. El recaudo de la sobretasa a la gasolina se ve grave-
mente afectada por el fenómeno del contrabando y de de bombas ficti-
cias para la venta de cupos en esta región. Para ejemplificar el problema 
de la cultura de ilegalidad de la región se mencionó el caso del municipio 
de Labateca que a pesar de no tener estaciones de servicio, es uno de los 
mayores corredores de contrabando.

Gramalote expuso la dificultad que tiene, pues al igual que Labateca, 
no cuenta con estación de servicio, pero sí es palpable la actividad de dis-
tribución de gasolina en su jurisdicción. La administración municipal ha 
considerado la opción de recurrir a este tipo de ventas para cumplir con 
las solicitudes de combustible que realizan las distintas fuerzas del or-
den público con base en la figura del Fondo de Seguridad. En la discusión 
se aclaró que este tipo de venta de combustible es una actividad ilegal. 
Si la administración municipal requiere este servicio debe abastecerse 
de municipios cercanos y adicionalmente debería controlar y suprimir la 
realización de esa actividad sin el lleno de los requisitos legales. 

Hay que tener en cuenta, que por ser zona de frontera el precio de 
compra de la gasolina es distinto que en el interior. Hace algunos años, 
en acuerdo con la República de Venezuela se trabajó en autorizar una 
sobretasa menor para la gasolina proveniente de este país. Los benefi-
cios que se buscaban con esta medida se han perdido con las actuales 
políticas del vecino país. 

Existió anteriormente una iniciativa para recaudar recursos entre los 
vendedores de gasolina de contrabando (“pinpineros”) con el objeto de 
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financiar un proceso de restablecimiento laboral a través de la creación 
de bombas de servicio de propiedad de una asociación o cooperativa de 
estas personas. Estos recursos no entraron al fisco municipal. No obs-
tante, aproximadamente 4 mil millones de pesos se han invertido en 
procesos con el mismo propósito y no se ha logrado el objetivo.

En el municipio de San Martín las empresas que distribuyen le co-
bran la sobretasa de manera anticipada al dueño de la estación de ga-
solina. Aunque Terpel envía periódicamente el reporte, tal como es su 
obligación, la otra empresa no lo hace. No ha sido posible ejercer control 
sobre ella reporta

Plusvalía. Ningún municipio la cobra. En Cúcuta existe por acuer-
do desde hace 7 años. En el municipio de Los Patios hay una zona que 
se está desarrollando de manera muy importante de venezolanos con 
importante poder adquisitivo que se están trasladando allí. El Munici-
pio de Los Patios está negociando con los constructores a través de las 
figuras de las zonas de cesión para obtener beneficios de este proceso de 
crecimiento urbano.

Valorización. Al igual que la plusvalía, no existen experiencias entre 
los municipios asistentes. La única es la del municipio de Cúcuta en don-
de en una ocasión se realizó un cobro general. En Los Patios, se encuen-
tra en proceso de aprobación el cobro de valorización para financiar una 
obra sobre la vía principal.

Espectáculos Públicos. En Los Patios cobran este impuesto (circos, 
ciudades de hierro, conciertos) cuando tienen boletería. Se les exige bo-
letería sellada y seriada. En San Martín, Curumanì y Labateca igualmen-
te se cobra. En el caso de espectáculos que se establecen por poco tiempo 
y normalmente en zonas humildes hay una negociación directa. Allí no 
se cobra por boletería sino, por ejemplo, por tiempo. Varios asistentes 
anotaron que esta práctica es ilegal.
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En Cúcuta existe un grave problema porque los espectáculos de Va-
llenato, de Fútbol son considerados como actos culturales. Adicional-
mente existe una disputa por un mosto muy significativo con el club 
deportivo de fútbol de la ciudad.

Impuesto Juegos, Rifas y Espectáculos. En Los Patios se cobra de 
acuerdo con lo establecido por la ley. No obstante, con el objeto de co-
brar también a las rifas que no llenan los requisitos legales, el municipio 
optó por un mecanismo de control a la boletería para seriarla y cobrar de 
acuerdo con la venta reportada. Hay que recordar que la Ley 643 regula 
este tipo de rifas. 

Otros. 
Se manifestó alerta sobre un problema de sacrificio clandestino de 

aves provenientes de Santander, que está evadiendo impuestos.

d Procedimiento y gestión

Todos los municipios tienen reglamento de cobro. Los intereses se 
cobran según lo establecido por la ley. La cartera se clasifica por impues-
to, tamaño y antigüedad. 

Algunos contribuyentes informan su dirección. No obstante, nor-
malmente la administración debe verificar este dato o realizar censos. Se 
informa a los contribuyentes de sus obligaciones por medios de comu-
nicación masivos y tradicionales en los municipios (edictos, carteleras, 
emisora comunitaria, perifoneo, entre otros)

Según lo establecido en la ley, se sanciona a los contribuyentes que 
no pagan en la fecha indicada. Las sanciones se aplican a través de em-
plazamientos, generalmente.

En todos los municipios tienen estatuto tributario. Sin embargo, las 
principales deficiencias que los funcionarios encuentran en los estatu-
tos son tarifas, y actividades no descritas dentro del acuerdo municipal.
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 Matrices que consolidaron las situaciones  
por resolver en el ámbito tributario municipal

Procedimiento

 criterio situación ProPuesta

Régimen 
Simplificado

En los municipios de 
mayor tamaño se han 
ido creando distintos 
tipos de contribuyentes 
del impuesto de 
Industria y comercio 
que imitan el modelo 
de Bogotá, que a su 
vez es tomado del 
modelo aplicado para 
el IVA (régimen común, 
régimen simplificado 
y en algunos casos 
una categoría de no 
contribuyentes, los 
criterios empleados 
no son los mismos 
y además según 
el tamaño de los 
municipios, el mismo 
criterio dejaría e todos 
los contribuyentes en el 
régimen simplificado

Es preciso crear un régimen 
tributario simplificado más 
adecuado a la naturaleza de 
este impuesto, para las personas 
naturales, que reduzca los costos 
administrativos y de control en las 
ciudades grandes e intermedias, 
de esta forma se pasaría de un 
sistema de imposición directa 
a uno de estimación objetiva, a 
partir de ciertos criterios (número 
de empleados, consumo de 
energía, renta del suelo, ingresos 
o facturación, patrimonio, etc). 
Para muchos municipios. Para 
muchos municipios todos los 
contribuyentes estarán en este 
sistema. El impuesto que se defina 
se facturaría por la administración. 
La ley podría definir unos 
parámetros fijos para todos los 
municipios (más sencillo) o definir 
los parámetros por categorías 
de municipios, para que cada 
consejo municipal, definiera los 
criterios, según los tamaños de los 
municipios
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Procedimiento

 criterio situación ProPuesta

Cartera La cartera es uno de los 
aspectos más sensibles 
y difíciles de manejar, 
Si bien la Ley 1066 de 
2006 impulsó el marco 
normativo para la 
gestión, en la liquidación 
de intereses hizo más 
complejo el sistema.

Es importante simplificar los 
procesos de cobro coactivo, 
disminuyendo los tiempos,  
por ejemplo en las medidas 
cautelares. Evaluar si el término de 
prescripción es adecuado (cinco 
años) y la retroactividad en los 
ajustes de los pagos efectuados 
por los contribuyentes por errores 
no atribuibles a la administración. 
Revisar el mecanismo de 
liquidación diaria de los 
intereses, que resulta una carga 
administrativa y una complejidad 
para los contribuyentes.

Predial

 criterio situación ProPuesta

Actualización 
catastral

Desactualización del 
avaluó catastral en los 
municipios.

Evaluar la posibilidad de simplificar 
el método del avalúo para efectos 
tributarios por lo menos. (valores 
por metro cuadrado, por lo menos 
en las zonas urbanas)
 Regular el control y seguimiento 
a los procesos de actualización 
catastral que adelanta el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi .

Revisar los costos de los procesos 
de actualización y formación 
catastral

Revisar la participación porcentual 
de la Nación y las Corporaciones 
Autónomas Regionales en los 
costos que generan estos procesos 
a los municipios.  
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Predial

 criterio situación ProPuesta

Responsabilidad 
por el pago de los 
impuestos

En los impuestos sobre 
la propiedad inmueble 
(predial, valorización, 
delineación y plusvalía), 
no esta definido que el 
predio es garantía del 
impuesto y por tanto, los 
sucesivos propietarios 
de los predios no 
siempre responden 
solidariamente por el 
pago de los impuestos.

De otro lado se debe 
definir la responsabilidad 
de los socios respecto 
a los impuestos 
de la sociedad y la 
responsabilidad de los 
impuestos en entes sin 
personería (patrimonios 
autónomos, unión 
temporal, etc)

Consagrarse en forma expresa 
e inequívoca el carácter real del 
impuesto predial y establecer 
consecuentemente una figura de 
embargo presunto o automático 
que respalde la recuperación del 
impuesto en forma transparente y 
con independencia de los cambios 
de titularidad en los derechos 
reales sobre el predio.

Precisar la responsabilidad solidaria 
por el pago de los impuestos 
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Predial

 criterio situación ProPuesta

Definir Situación 
Fiscal

No esta definida la 
situación fiscal de 
los predios de las 
comunidades negras 
e Indígenas, Parques 
nacionales y áreas 
naturales protegidas

Determinar una compensación 
para los municipios que sacrifican 
recaudo cuando dentro de su 
jurisdicción existen este tipo 
de predios, de manera que les 
permita recuperar en cierta 
medida, la disminución en sus 
Ingresos Tributarios por esta causa

Indefinición de la 
situación fiscal de los 
predios de propiedad de 
la Nación

La no sujeción al impuesto de 
entidades de derecho público 
debe ser revisada y definida no en 
función de la naturaleza jurídica de 
la entidad sino de la real actividad 
desarrollada por ellas. Aquellas 
actividades que no corresponden 
a un servicio esencialmente estatal 
y comprendidas dentro de la 
función administrativa pública 
deben quedar sometidas al 
impuesto.

Indefinición del pago 
de los impuestos 
municipales de los 
bienes en proceso de 
extinción de dominio.

Los bienes de las entidades 
públicas se debe establecer 
medidas que aseguren que el 
impuesto sea presupuestado 
y efectivamente pagado, 
involucrando la responsabilidad 
solidaria patrimonial del 
funcionario o funcionarios que no 
las apliquen.
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Industria y Comercio

  criterio situación ProPuesta

Hecho Generador La actividad de servicios 
en salud debe ser 
examinada desde 
la integralidad de la 
regulación contenida en 
la Ley 100 de 1993 para 
mantener el tratamiento 
de no sujeción las 
actividades que 
realmente corresponden 
al deber constitucional 
de la asistencia pública 
y social, y dejar sujeta al 
impuesto de industria y 
comercio las actividades 
que desbordan este 
concepto y se enmarcan 
dentro del ejercicio de 
una actividad regida 
por las reglas de la libre 
competencia.

Incluir a las Empresas Prestadoras 
de Salud como sujetos pasivos 
responsables del impuesto de 
industria y comercio excluyendo la 
Unidad de Pago por Capitación.

Desarrollo de 
nuevas actividades 
comerciales resultantes 
de la globalización 
y el desarrollo de la 
telecomunicaciones

Es necesario que el legislador 
regule una seria de actividades 
que han surgido por cuenta del 
desarrollo tecnológico y de las 
telecomunicaciones La telefonía 
móvil, las operaciones por 
internet, el comercio electrónico, 
las actividades multimodales, 
el desarrollo del software, las 
negociaciones con intangibles, 
etc. que ante los vacíos legales, 
admiten varias interpretaciones 
válidas y finalmente los litigios han 
generado una enorme inseguridad 
jurídica puesto que los tribunales 
igualmente han cambiado sus 
posiciones jurisprudenciales a 
medida que se renuevan sus 
magistrados.
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Industria y Comercio

  criterio situación ProPuesta

Periodo Bogotá recauda 
este impuesto 
bimestralmente, a 
diferencia de la mayor 
parte de municipios que 
lo recauda anualmente.

Dependiendo de la propuesta 
sobre régimen simplificado.

El impuesto se puede liquidar 
bimestralmente o anualmente, 
pero en este último caso se 
pueden definir periodos de pago 
más cortos, 

Esto también inciden en sistemas 
de anticipo y retención

La revisión de la anualidad 
del impuesto debe efectuarse 
teniendo en cuenta diferentes 
factores entre ellos los costos 
administrativos de la gestión y 
administración y la capacidad 
efectiva de gestión del municipio.

Base Gravable La base gravable de la 
actividad y entidades 
financieras actualmente 
vigente fue definida 
dentro del contexto 
económico del inicio 
de la década de los 
años 80. Actualmente 
la diversidad de 
operaciones y servicios 
que desarrollan las 
entidades financieras se 
encuentra excluida de la 
capacidad contributiva. 

Definir la base financiera de 
acuerdo al desarrollo actual de 
esta actividad
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Industria y Comercio

  criterio situación ProPuesta

Retención  
en la fuente

Los criterios para 
establecer la retención 
son muy disimiles en los 
distintos municipios y 
en mucho casos resulta 
incierto las hipótesis de 
retención, por ejemplo 
con los no residentes. 

Definir unos parámetros para 
todos los municipios para 
estandarizar el sistema, y darle un 
marco a los concejos municipales.

Así mismo, definir el derecho a 
reconocer la retención como 
parte del pago del impuesto en el 
domicilio donde el contribuyente 
declara y paga el impuesto.

Hacer compatibles la 
bimestralidad, la retención 
y el anticipo como formas 
complementarias en el pago del 
impuesto

Impuesto 
complementario 
de avisos y 
tableros

Funciona como un 
recargo, pero genera 
indefiniciones sobre 
su independencia y 
autonomía

Establecer que los concejos 
municipales pueden aumentar la 
tarifa del ICA en un 15% y suprimir 
este impuesto.

Otros Impuestos

Sobretasa a la Gasolina

  criterio situación ProPuesta

Base Gravable Base definida según 
criterio del Ministerio de 
Munas y Energía, sin un 
calculo que sustente su 
variación

Cambiar el determinador de la 
base gravable a una autoridad 
estadística para el establecimiento 
del valor de referencia de venta al 
público de la gasolina tomando 
el promedio de los últimos doce 
meses.
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Otros Impuestos

Sobretasa a la Gasolina

  criterio situación ProPuesta

definición de los 
elemento del 
tributo

Indefinición de la 
naturaleza del tributo 
e indefinición de sus 
elementos

Definir si debe estructurarse como 
un impuesto, como una tasa y 
definir los elementos esenciales 
del tributo

Otros Impuestos

Publicidad Exterior

criterio situación ProPuesta

Diferenciación del 
impuesto

El impuesto de 
publicidad exterior es 
un impuesto distinto de 
Industria y Comercio.

Definición tarifaria del impuesto 
de publicidad exterior visual
Ampliar el hecho generador y las 
tarifas del impuesto de publicidad 
exterior visual incluyendo la 
publicidad que se presenta en los 
medios de transporte (taxis, buses, 
etc)- las transacciones comerciales 
realizadas por medios electrónicos.

 Propuesta texto para incluir  
en el Proyecto de Ley Nº 124 de 2010

Justificación

Desde hace diez años cuando el actual presidente era el Ministro de Ha-
cienda se ha reconocido la necesidad de abordar una reforma tributa-
ria estructural11. Sin embargo, las actuales condiciones no permiten un 
propósito tan ambicioso, aunque a juicio del gobierno si exigen algunas 
modificaciones importante de las cuales el gobierno espera recaudar 
aproximadamente un punto del PIB. Pero, el proyecto también busca 

11 Informe de la Misión del Ingreso. Fedesarrollo 2002



84

propuestas construidas por los gobiernos locales para el fortalecimiento de la estructura tributaria municipal

otros propósitos, como lo afirma el propio Ministro, fortalecer tanto la 
formalización como la administración tributaria. Pues bien, si estos ob-
jetivos son necesarios para el nivel nacional, lo son con mucha mayor 
justificación en el ámbito local. 

Los impuestos municipales significan aproximadamente el 3% del 
PIB y constituyen la fuente principal de los ingresos municipales. Sin 
embargo, las leyes que los rigen tienen más de dos décadas y son en todo 
caso, anteriores a la constitución de 1991, lo cual explica con creces que 
se pongan a consideración del Gobierno, concretamente del Ministerio 
de Hacienda y de los honorables representantes y senadores, algunas 
modificaciones que modernizarían parcialmente por lo menos algunos 
aspectos del régimen tributario municipal, que ayudarían a fortalecer 
la gestión tributaria municipal y por esa vía liberaría la presión de los 
municipios por incrementar las transferencias de la nación y adicional-
mente,  simplificarían el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
de las personas naturales, muy en la línea de la política del gobierno de 
formalizar las empresas y de fortalecer la administración tributaria.

Si bien una reforma estructural de los impuestos municipales com-
prende muchos temas adicionales, en esta ocasión se trata de resolver 
los problemas críticos de los impuestos municipales que se han diagnos-
ticado desde hace varios años.

Por tanto, se ponen a consideración del Ministerio de Hacienda y 
de los Honorables Representantes y Senadores de la República, cinco 
propuestas que no afectan financieramente las finanzas nacionales, más 
bien ayudarían a mejorar en el mediano plazo la autosostenibilidad lo-
cal, facilitarían el cumplimiento de los pagos de los pequeños comercian-
tes y empresarios que desarrollan su actividad como personas naturales 
y fortalecerían sin duda, la capacidad de los municipios para una más 
eficiente gestión tributaria de sus impuestos. Por la temática abordada, 
estas propuestas complementan los objetivos fiscales que busca alcan-
zar el proyecto de Ley N 124 de 2010.
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d  Adoptar el régimen simplificado del IVA para el Impuesto de Indus-
tria y Comercio en todos los municipios. Mientras se moderniza 
el régimen simplificado del IVA, es un instrumento que puede ex-
tenderse al Industria y Comercio, con el fin de que los municipios 
puedan simplificar el impuesto. El Industria y Comercio si bien es el 
impuesto municipal más importante (41%), su recaudo está fuerte-
mente concentrado (en 16 municipios se recauda el 81% del impues-
to) y el fenómeno de un recaudo muy pequeño disperso en un número 
muy alto de pequeños contribuyentes, es muy evidente también en 
las grandes ciudades (En Bogotá, el 97% del recaudo se obtiene con 
el 3% de los contribuyentes). Por tanto, se trata de que los pequeños 
contribuyentes (industriales, comerciantes y prestadores de servi-
cios) que tengan los requisitos del régimen simplificado del IVA (100 
millones de ingresos anuales, es decir, un poco más de 8 millones de 
ventas, que si se asume un 10% de utilidades, significan dos salarios 
mínimos mensuales), paguen un impuesto fijo-sin necesidad de decla-
ración-que fijaría el Concejo municipal, según la actividad económica 
y conforme a factores objetivos (ingresos anuales del año anterior, 
consumo de energía, número de empleados, área ocupada, etc), entre 
4 UVT ($100.000) y 40 UVT ($1.000.000) anuales, que se facturarían 
directamente por el municipio y se pagaría como lo defina el Concejo. 

d Definir reglas sobre la competencia de los municipios con respecto 
a actividades que la ley no ha regulado y que originan pleitos largos 
y costosos, tanto para el municipio como para la administración de 
justicia y desde luego, para los mismos contribuyentes. Por ejemplo, 
los industriales que venden en otros municipios, la telefonía móvil, 
los servicios de televisión e internet, entre otros. 

d Facturar tanto el Industria y Comercio como el Impuesto Predial 
Unificado, para simplificar el procedimiento, otorgar certeza jurídica 
tanto a los municipios como a los contribuyentes y facilitar el pago 
de los impuestos a los contribuyentes cumplidos, pero también, for-
talecer el cobro coactivo a los morosos, simplificando la forma de li-
quidar los intereses de mora.
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d Establecer que los municipios deben elaborar un padrón de contribu-
yentes del Impuesto predial que sirva como un instrumento de con-
trol, a partir de la obligación tanto de las oficinas de registro como 
del IGAC de reportar los cambios y los valores por metro de terreno 
y construcción, con el fin de que sean los propios municipios los en-
cargados de actualizar su padrón de contribuyentes, lo cual le daría 
mayor autonomía en la gestión de los impuestos sobre la propiedad 
inmobiliaria.

d Establecer la contribución de alumbrado público con el fin de que 
los municipios tengan certeza jurídica para recuperar los costos del 
alumbrado público, puesto que actualmente los municipios lo pocos 
que lo hacen se fundamentan en la ley 97 de 1913, lo cual resulta 
francamente inaudito, por insuficiente y porque lo único que ha ge-
nerado es múltiples litigios y en algunos casos abusos de los interme-
diarios. 

Propuesta de articulado

Artículo Nuevo° Registro y clasificación en el Industria y Co-
mercio. Los contribuyentes del impuesto de Industria y Comercio de-
berán registrarse en los respectivos municipios en los cuales desarrollen 
actividades industriales, comerciales o de servicios, a mas tardar el 31 de 
enero, indicando por lo menos los siguientes datos: identificación (nom-
bre o razón social y NIT), domicilio fiscal (dirección principal desde la 
cual desarrollen sus actividades), balance del año inmediatamente ante-
rior, donde se discriminen, sus activos, pasivos, capital, ingresos, gastos 
y utilidades, declaraciones tributarias del último año (patrimonio, ren-
ta, IVA e Industria y Comercio), actividad económica principal, es decir 
de la cual deriva sus ingresos.

El municipio deberá llevar un registro de sus contribuyentes con 
base en esta información que será actualizado anualmente, con base en 
la información del año anterior. 
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Los contribuyentes que cumplan las condiciones establecidas en el ar-
tículo 499 del Estatuto Tributario serán clasificados en el régimen simpli-
ficado y los demás contribuyentes serán clasificados en el régimen común. 

Todos los contribuyentes deberán actualizar su registro antes del 31 
de enero de cada año, con base en la información del año inmediatamen-
te anterior y de acuerdo con ella su clasificación será modificada o ratifi-
cada anualmente y si no lo hicieren incurrirán en una infracción que se 
sancionará conforme al artículo 658-3 del Estatuto Tributario.

Los contribuyentes del régimen común deben presentar una decla-
ración anual y liquidarán su impuesto conforme lo dispone la ley 14 de 
1983. Los contribuyentes del régimen simplificado no están obligados a 
presentar declaración de Industria y Comercio y su impuesto será fijado 
por el concejo municipal con una suma fija anual por actividad económi-
ca que oscilará entre 4 y 40 UVT, teniendo en cuenta que dicha suma no 
podrá ser superior al 1% de los ingresos del respectivo año, que figuren 
en el respectivo registro.

Parágrafo. A partir del 1 de enero del 2011, intégrese el impuesto de 
avisos y tableros en el impuesto de industria y comercio, y para tal fin, 
los concejos municipales deberán incrementar sus tarifas en un 10%.

Artículo Nuevo°. Reglas sobre territorialidad del Industria y 
Comercio. El Impuesto de Industria y Comercio se causa en el munici-
pio donde se desarrolle la actividad. Además de las normas existentes 
actualmente, se establecen las siguientes reglas para determinar el lugar 
de su causación:

a. Actividad industrial. Se causa en la sede en la cual se encuentre la 
fábrica y deberá liquidar el impuesto con base en los ingresos obteni-
dos en todos los municipios, pero el municipio en el cual comercialice 
directamente podrá liquidar un recargo del impuesto no superior al 
40% del tarifa aplicable a dicha actividad realizada en su municipio 
sobre los ingresos obtenidos en su municipio.
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b. Servicios. Se causa, en el municipio donde se ejecute la prestación del 
servicio, en caso de duda, en el municipio del domicilio del beneficia-
rio del servicio. Si se trata de una persona jurídica estará obligada a 
efectuar la retención.

c. Ventas directas al consumidor a través de correo, catálogos, compras 
en línea, televentas y ventas electrónicas, en el municipio donde se 
entrega la mercancía.

d. Transporte, en el municipio donde se despacha la mercancía o se em-
barca el pasajero

e. Televisión por suscripción e Internet, en el municipio del domicilio 
del suscriptor o el que figure en el contrato.

f. Telefonía móvil, en el domicilio principal del usuario que registre 
al momento de la suscripción del contrato o su actualización. Las 
empresas de telefonía móvil deberán llevar un registro de ingresos 
discriminados por cada municipio.. El operador deberá presentar un 
informe consolidado ante el Ministerio de Comunicaciones, en el 
cual indicará el valor total de sus ingresos y el listado de distribución 
que corresponda a cada municipio. El Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones enviará a cada distrito o mu-
nicipio el valor correspondiente a su base gravable del año anterior, 
antes del 28 de febrero de cada año.

Artículo Nuevo°. Base de datos para la liquidación y cobro del 
Impuesto Predial Unificado. Los municipios deberán elaborar un pa-
drón de sus contribuyentes del Impuesto Predial Unificado, la cual se 
actualizará anualmente con base en la información que envíen el IGAC y 
las oficinas de registro, que servirá de fuente para expedir la liquidación 
del impuesto predial unificado.

La competencia para definir la metodología de los avalúos catas-
trales es del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Por tanto, todos los 
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avalúos que sirven de base para liquidar el impuesto predial unificado y 
los demás tributos sobre la propiedad inmueble deberán ceñirse a esta 
metodología.

EL Instituto Geográfico Agustín Codazzi y los catastros regionales 
o locales deberán expedir antes del 31 de diciembre por un medio de 
amplia circulación, el valor por metro cuadrado de terreno y de construc-
ción de las zonas geoconómicas homogéneas ubicadas en el perímetro 
urbano.

Las oficinas de registro deberán informar antes del 31 de enero de 
cada año a los respectivos municipios, las mutaciones físicas y jurídicas 
que aparezcan en sus archivos ocurridas en el año inmediatamente an-
terior.

Artículo Nuevo° Liquidación y cobro de los tributos munici-
pales. Los municipios deben expedir antes del 31 de marzo de cada año 
una factura individual mediante la cual liquiden tanto el Impuesto Pre-
dial Unificado como el Industria y Comercio del año inmediatamente 
anterior correspondiente a cada contribuyente registrado en el régimen 
simplificado del Industria y Comercio, obligado a pagar en el municipio, 
conforme a las normas que regulen cada impuesto. Esta factura debe ser 
notificada personalmente, por correo dirigido a la dirección registrada, 
por edicto o por un medio idóneo de comunicación del municipio. Con-
tra esta factura solo procede un único recurso de reconsideración, el cual 
debe ser interpuesto ante el alcalde municipal dentro del mes siguiente 
a su notificación, quien a su vez tendrá un término de tres meses para 
resolverlo so pena de silencio administrativo positivo y con esta decisión 
se agota la vía gubernativa. La factura anual que será notificada antes 
del 31 de marzo en la forma indicada debidamente ejecutoriada prestará 
mérito ejecutivo. 

El contribuyente podrá solicitar el pago de los impuestos por cuotas 
trimestrales, caso en el cual, deberá pagar cada cuota con los respectivos 
intereses. El pago extemporáneo de los impuestos y retenciones causa 
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intereses de mora sobre el valor del impuesto no pagado oportunamente 
por periodos mensuales a la tasas indicadas en el artículo 635 del Esta-
tuto Tributario, entendiendo que el periodo mensual solo se causa cuan-
do se hayan cumplido 30 días o más y se aplicará la tasa vigente en el 
mes en el cual se efectúe el correspondiente pago.

 
Parágrafo. A partir del año 2011, la Dirección de Impuestos y Adua-

nas Nacionales al hacer uso de la facultad contenida en el artículo 631 
del Estatuto Tributario, deberá solicitar a los contribuyentes obligados 
a informar, que los pagos y los ingresos reportados deben indicar ade-
más de los datos solicitados, el municipio en el cual fueron obtenidos 
los ingresos o fueron realizados los pagos. Esta información deberá ser 
suministrada a los respectivos municipios por parte del Director de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, dentro de los dos meses 
siguientes a su reporte.

Artículo Nuevo° Contribución de alumbrado público. Los con-
cejos podan establecer la contribución de alumbrado público, como una 
forma de recuperar los costos del servicio, dentro de los cuales deben 
incluirse la facturación anual por el servicio, el mantenimiento y la re-
posición del alumbrado. Para tal efecto, serán sujetos pasivos todos los 
propietarios de predios de la jurisdicción urbana y el costo será distribui-
do entre los propietarios con base en el avalúo catastral, el uso y estrato 
de los respectivos predios, según lo defina el concejo municipal.



5. Conclusiones
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1. El principio de legalidad debe estar enmarcado entre una ley que 
modernice los actuales tributos, conforme a los principios constitu-
cionales, es decir, con una definición suficiente del hecho generador, 
pero otorgando un margen a los municipios para que ciertos aspec-
tos puedan ser delimitados por los concejos municipales. Los liti-
gios judiciales por cuenta de estas indefiniciones han generado una 
costosa inseguridad jurídica. Este conflicto se puede observar por 
ejemplo, en todas las aplicaciones de la ley 97 de 1913 (teléfonos, 
alumbrado, etc.) y en las estampillas.

2. El sistema tributario municipal, debería tener tres esquemas, uno 
para las grandes ciudades de categoría especial, otro para los peque-
ños municipios y uno intermedio para municipios en desarrollo, se-
gún que quieran dar el salto o mantener un esquema simplificado. Es 
conveniente que los municipios de categoría especial dispongan de 
una mayor autonomía, pues disponen de capacidad suficiente para 
asumir con mayor propiedad el diseño de sus impuestos no sólo por-
que tiene actividades económicas más desarrolladas, con un mayor 
intercambio nacional e internacional, sino porque requieren un ma-
yor espacio para adoptar sus propias decisiones cuando lo estimen 
necesario. Los municipios pequeños tienen una economía sencilla y 
requieren un sistema simple, casi parametrizado para todos de ma-
nera homogénea.
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3. Algunos servicios divisibles permiten su recuperación por medio 
de tasas, pero esto requiere una ley que cobije igualmente las con-
tribuciones, con la definición de los elementos mínimos del hecho 
generador y los criterios para determinar el costo de forma que el 
Concejo pueda desarrollar la redistribución del cobro individual. 

4. Para los tributos sobre la propiedad inmueble (predial, valorización 
y plusvalía), es necesario revisar el enfoque del catastro. No sólo en 
términos de simplificación, sino de la capacidad para actualizar con 
mayor frecuencia los avalúos y los costos de los mismos, dado que 
por lo general son servicios subcontratados, es preciso apoyar a los 
municipios en esta tarea esencial para la eficiencia del impuesto y 
que tales costos sean compartidos por quienes se benefician de los 
mismos, es decir, no sólo la nación dado que es su función natural, 
sino también las corporaciones autónomas regionales. Es importan-
te especialmente en municipios medianos y grandes alinear la polí-
tica tributaria con la política urbanística, por su interrelación. Para 
no perder los beneficios de la autoliquidación se puede admitir, la 
opción de presentar declaración para que quien quiera autoavaluar 
por mayor valor su predio.

5. En relación con el Impuesto de Industria y Comercio, es necesario 
que el legislador regule una seria de actividades que han surgido por 
cuenta del desarrollo tecnológico y de las telecomunicaciones12, que 
ante los vacíos legales, admiten varias interpretaciones válidas y fi-
nalmente los litigios han generado una enorme inseguridad jurídica 
puesto que los tribunales igualmente han cambiado sus posiciones 
jurisprudenciales a medida que se renuevan sus magistrados.

6. En el Impuesto de Industria y Comercio, dada la informalidad de las 
actividades empresariales, especialmente las desarrolladas por las 
personas naturales, es preciso establecer un régimen simplificado, 

12 La telefonía móvil, las operaciones por Internet, el comercio electrónico, las actividades multimo-
dales, el desarrollo del software, las negociaciones con intangibles, etc. 



95

federación colombiana de municipios

que haga más sencilla la liquidación del impuesto y por ende, el con-
trol de los municipios y de otro lado facilite para los contribuyentes 
la forma de cumplir con su obligación tributaria.

7. La localización de la actividad gravada es uno de los conflictos más 
recurrentes e insolubles que se ha agudizado con la globalización 
de la economía y la movilidad de las personas. Es preciso entonces, 
definir unas reglas claras por parte del legislador, para evitar la dis-
persión de interpretaciones en los diferentes municipios.

8. Este problema de localización de la actividad se ha exacerbado con la 
aplicación de la retención en la fuente, con el agravante que traslada 
la inseguridad a los particulares que operan como agentes de reten-
ción. 

9. Dado que la informalidad es tan alta en nuestra economía y que esto 
se refleja en la concentración del recaudo del Impuesto de Industria 
y Comercio en pocos contribuyentes13, es preciso regular un régi-
men tributario simplificado más adecuada a la naturaleza de este 
impuesto, que reduce los costos administrativos y de control en las 
ciudades grandes e intermedias, pasando de un sistema de impo-
sición directa a uno de estimación objetiva, a partir de parámetros 
predefinidos que simplifique la administración del tributo y reduzca 
los costos para los agentes económicos y facilite su formalización 
a través de la reducción de sus costos de transacción. Por supues-
to, este régimen simplificado, en muchos municipios sería el único 
aplicable por el tamaño de sus contribuyentes, lo cual simplificaría 
enormemente el sistema tributario municipal.

10. Es preciso abandonar la práctica de remitir de manera mecánica al 
estatuto tributario nacional, porque no corresponde por lo general 
a las necesidades de los municipios, pues fue concebido para im-
puestos masivos que se autoliquidan porque no se conoce la base 

13 En Bogotá, el 85% del recaudo se concentra en el 3.5% de los contribuyentes (6.000 contri-
buyentes)
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 gravable del periodo. Pero este esquema supone una administración 
más costosa y requiere una infraestructura de la cual carece la ma-
yoría de los municipios. Si bien, es conveniente expedir un modelo 
de código tributario municipal por parte del Congreso, éste debe co-
rresponder a un modelo tributario simplificado que tan solo dispon-
ga el registro de los contribuyentes, el recaudo y el cobro. Para los 
municipios más grandes pueden darse lineamientos homogéneos, 
especialmente en cuanto a retención, solicitud de información en 
medios magnéticos y procedimientos de gestión, para que puedan 
adoptarse por lo municipios en atención a sus propias necesidades, 
especialmente, en cuanto a términos y monto de las sanciones. Es-
pecialmente, en aspectos administrativos es conveniente un mar-
gen mayor para adoptar esquemas procedimentales propios, como 
la clasificación de grandes contribuyentes y de régimen simplificado, 
los rangos y las obligaciones de cada grupo.

11. Especialmente en los municipios pequeños, y en especial en los im-
puestos sobre la propiedad inmueble, y en el Impuesto de Indus-
tria y Comercio si se adopta un esquema de estimación objetiva, es 
necesario, regular la liquidación del impuesto como un acto admi-
nistrativo, con todas sus consecuencias notificación, recursos de im-
pugnación, con el fin de conferir certeza a la obligación tributaria, 
para efectos de la liquidación de los intereses y la prescripción de la 
obligación. 

12. Un sistema tributario por simple que sea debe partir de un registro 
de contribuyentes, en el cual se identifiquen, ubiquen y clasifiquen, 
para poder exigir el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

13. Un modulo de sistemas que registre las obligaciones tributarias y los 
pagos, con el fin de liquidar los intereses y conocer la cartera, con la 
debida seguridad, es un instrumento básico para la gestión tributa-
ria. El gobierno nacional podría estandarizar un módulo de este tipo 
por ejemplo para todos los municipios de categoría seis.
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14. Uno de los puntos que se pueden identificar y que afecta especial-
mente a los municipios pequeños, es la ausencia de un titulo para 
cobrar el impuesto, pues lamentablemente las normas legales han 
omitido este aspecto que afecta la certeza jurídica del impuesto y 
le resta garantías a los contribuyentes, por tanto, definir un proce-
dimiento de liquidación, que desde el 2006, los municipios pueden 
adoptar mediante las facturas, pero otorgándoles el carácter de un 
titulo y por tanto, notificándolos debidamente y permitir su impug-
nación por parte de los contribuyentes. 

15. El periodo gravable que es anual, salvo el caso de Bogotá que es bi-
mestral, puesto que el Consejo de Estado ha anulado la posibilidad 
de que otros municipios adopten la bimestralidad, está asociado a 
tres temas, la retención y el anticipo como formas de pago antici-
pado y las posibles modificaciones al régimen simplificado. Tiene 
igualmente una incidencia, en los aspectos administrativos, si se 
adopta la declaración, por ejemplo, en Bogotá el volumen de decla-
raciones es muy alto y esto tiene costos administrativos que deben 
ser considerados. Por tanto, es preciso diferenciar la declaraciones 
como instrumento para que los municipios revisen la liquidación 
del impuesto posteriormente, que deben ser anuales, más aun si se 
adopta un régimen simplificado sin declaración, lo cual reduce enor-
memente la tarea de fiscalización y por ende, sus costos en cambio, 
la periodicidad de los pagos le corresponda a los concejos y puedan 
definir según sus propias necesidades. En todo caso, los aspectos 
puramente financieros como pago por cuotas, descuentos, formas 
de pago y recaudo, deben ser definidos para los municipios peque-
ños pero con mayor libertad para los medianos y grandes.

16. Si se adopta el régimen simplificado, el impuesto de las persona na-
turales que tienen propiedades y desarrollan una actividad empre-
sarial debería hacerse conjuntamente, con el fin de considerar a los 
contribuyentes integralmente.
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17. La cartera es uno de los aspectos más sensibles y si bien la Ley 1066 
de 2006 impulsó el marco normativo para la gestión, en la liquida-
ción de intereses hizo más complejo el sistema, sin considerar las 
posibilidades reales de los municipios, por lo cual debería simplifi-
carse

18. La capacitación y actualización de los funcionarios encargados de 
estas funciones es indispensable por lo que se puede observar en los 
talleres.

19. Una reforma estructural de los impuestos municipales exige un es-
fuerzo más elaborado, pero sobre todo la voluntad para llevarlo a 
término, es decir, un decisivo apoyo del gobierno de presentarlo y 
del Congreso de estudiarlo y aprobarlo.

20. Mantener este tema en la agenda del país, con la activa participación 
de los propios municipios es una tarea continua que requiere el lide-
razgo de la Federación Colombiana de Municipios y su interlocución 
con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Congreso de la 
República. 
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